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TÍTULO I 

PRINCIPIOS Y GARANTÍAS PROCESALES 
 

ARTÍCULO 1.- Principio de legalidad 
 Nadie podrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de seguridad, 
sino en virtud de un proceso tramitado con arreglo a este Código y con observancia 
estricta de las garantías, las facultades y los derechos previstos para las personas. 
 La inobservancia de una regla de garantía establecida en favor del imputado no 
podrá hacerse valer en su perjuicio. 
 
ARTÍCULO 4.- Justicia pronta 
 Toda persona tendrá derecho a una decisión judicial definitiva en un plazo 
razonable. 
 
ARTÍCULO 6.- Objetividad 
 Los jueces deberán resolver con objetividad los asuntos sometidos a su 
conocimiento. 
 Desde el inicio del procedimiento y a lo largo de su desarrollo, las autoridades 
administrativas y judiciales deberán consignar en sus actuaciones y valorar en sus 
decisiones no solo las circunstancias perjudiciales para el imputado, sino también las 
favorables a él. 
 Serán funciones de los jueces preservar el principio de igualdad procesal y 
allanar los obstáculos que impidan su vigencia o lo debiliten. 
 
ARTÍCULO 9.- Estado de inocencia 
 El imputado deberá ser considerado inocente en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su culpabilidad en sentencia firme, conforme a 
las reglas establecidas en este Código. En caso de duda sobre las cuestiones de hecho, se 
estará a lo más favorable para el imputado. 
 Hasta la declaratoria de culpabilidad, ninguna autoridad pública podrá presentar 
a una persona como culpable ni brindar información sobre ella en ese sentido. 
 En los casos del ausente y del rebelde, se admitirá la publicación de los datos 
indispensables para su aprehensión por orden judicial. 
 
ARTÍCULO 11.- Única persecución 
 Nadie podrá ser juzgado penalmente más de una vez por el mismo hecho. 
 
ARTÍCULO 13.- Defensa técnica 
 Desde el primer momento de la persecución penal y hasta el fin de la ejecución 
de la sentencia, el imputado tendrá derecho a la asistencia y defensa técnica letrada. 
Para tales efectos, podrá elegir a un defensor de su confianza, pero, de no hacerlo, se le 
asignará un defensor público. 
 El derecho de defensa es irrenunciable. 
 Se entenderá por primer acto del procedimiento cualquier actuación, judicial o 
policial, que señale a una persona como posible autor de un hecho punible o partícipe en 
él. 
 



ACCIÓN PENAL 
 
ARTÍCULO 16.- Acción penal 
 La acción penal será pública o privada. Cuando sea pública, su ejercicio 
corresponderá al Ministerio Público, sin perjuicio de la participación que este Código 
concede a la víctima o a los ciudadanos. 
 En los delitos contra la seguridad de la Nación, la tranquilidad pública, los 
poderes públicos, el orden constitucional, el ambiente, la zona marítimo-terrestre y la 
hacienda pública, la Procuraduría General de la República también podrá ejercer 
directamente esa acción, sin estar subordinada a las actuaciones y decisiones del 
Ministerio Público. En los asuntos que se inicien por acción de esa Procuraduría, esta se 
tendrá como parte y podrá ejercitar los mismos recursos que este Código le concede al 
Ministerio Público.  
 
ARTÍCULO 17.- Denuncia por delito de acción pública perseguible a instancia 
privada 
 Cuando el ejercicio de la acción penal pública requiera instancia privada, el 
Ministerio Público sólo la ejercerá una vez que formulen denuncia, ante autoridad 
competente, el ofendido mayor de quince años o, si es menor de esa edad, en orden 
excluyente, sus representantes legales, tutor o guardador. Sin embargo, antes de la 
instancia, podrán realizarse los actos urgentes que impidan continuar el hecho o los 
imprescindibles para conservar los elementos de prueba, siempre que no afecten la 
protección del interés de la víctima. 
 Los defectos relacionados con la denuncia podrán subsanarse con posterioridad, 
cuando la víctima se presente a ratificar la instancia hasta antes de finalizar la audiencia 
preliminar. 
 La instancia privada permitirá perseguir a todos los autores y partícipes. 
 La víctima o su representante podrán revocar la instancia en cualquier momento 
hasta antes de acordarse la apertura a juicio. La revocatoria comprenderá a los que 
hayan participado en el hecho punible. 
 El Ministerio Público ejercerá directamente la acción cuando el delito se haya 
cometido contra un incapaz o un menor de edad, que no tengan representación, o 
cuando lo haya realizado uno de los parientes hasta tercer grado de consanguinidad o 
afinidad, el representante legal o el guardador.   
 
ARTÍCULO 18.- Delitos de acción pública perseguibles sólo a instancia privada 
 Son delitos de acción pública perseguibles a instancia privada: 

a) Las relaciones sexuales consentidas con una persona mayor de doce años y 
menor de quince, el contagio de enfermedad y la violación; en este último caso, 
cuando la persona ofendida sea mayor de quince años y no se halle privada de 
razón o esté incapacitada para resistir. 
b) Las agresiones sexuales, siempre que no sean agravadas ni calificadas. 
c) Las lesiones leves y las culposas, el abandono de personas, la ocultación de 
impedimentos para contraer matrimonio, la simulación de matrimonio, las 
amenazas, la violación de domicilio y la usurpación. 
d) El incumplimiento del deber alimentario, del deber de asistencia y el 
incumplimiento o abuso de la patria potestad. 
e) Cualquier otro delito que la ley califique como tal. 

 
 



ARTÍCULO 19.- Delitos de acción privada  
 Son delitos de acción privada: 

a) Los delitos contra el honor. 
b) La propaganda desleal. 
c) Cualquier otro delito que la ley califique como tal.  

 
ARTÍCULO 20.- Conversión de la acción pública en privada 
 La acción pública podrá convertirse en privada a pedido de la víctima, siempre 
que el Ministerio Público lo autorice y no exista un interés público gravemente 
comprometido, cuando se investigue un delito que requiera instancia privada o un delito 
contra la propiedad realizado sin grave violencia sobre las personas. Si existen varios 
ofendidos, será necesario el consentimiento de todos. 
 

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD 
 
ARTÍCULO 22.- Principios de legalidad y oportunidad 
 El Ministerio Público deberá ejercer la acción penal pública en todos los casos 
en que sea procedente, con arreglo a las disposiciones de la ley. 
 No obstante, previa autorización del superior jerárquico, el representante del 
Ministerio Público podrá solicitar que se prescinda, total o parcialmente, de la 
persecución penal, que se limite a alguna o varias infracciones o a alguna de las 
personas que participaron en el hecho, cuando: 

a) Se trate de un hecho insignificante, de mínima culpabilidad del autor o del 
partícipe o exigua contribución de este, salvo que afecte el interés público o lo 
haya cometido un funcionario público en el ejercicio del cargo o con ocasión de 
él. 
b) Se trate de asuntos de delincuencia organizada, criminalidad violenta, delitos 
graves o de tramitación compleja y el imputado colabore eficazmente con la 
investigación, brinde información esencial para evitar que continúe el delito o se 
perpetren otros, ayude a esclarecer el hecho investigado u otros conexos o 
proporcione información útil para probar la participación de otros imputados, 
siempre que la conducta del colaborador sea menos reprochable que los hechos 
punibles cuya persecución facilita o cuya continuación evita. 
  No obstante lo dispuesto en el artículo 300, en los casos previstos en este 
inciso, la víctima no será informada de la solicitud para aplicar el criterio de 
oportunidad y, si no hubiere querellado no tendrá derecho de hacerlo con 
posterioridad, salvo que el Tribunal ordene la reanudación del procedimiento 
conforme al artículo siguiente. 
c) El imputado haya sufrido, a consecuencia del hecho, daños físicos o morales 
graves que tornen desproporcionada la aplicación de una pena, o cuando 
concurran los presupuestos bajo los cuales el tribunal está autorizado para 
prescindir de la pena. 
d) La pena o medida de seguridad que pueda imponerse, por el hecho o la 
infracción de cuya persecución se prescinde, carezca de importancia en 
consideración a la pena o medida de seguridad impuesta, que se debe esperar por 
los restantes hechos o infracciones que se le impuso o se le impondría en un 
procedimiento tramitado en el extranjero. En estos últimos casos, podrá 
prescindirse de la extradición activa y concederse la pasiva. 

 



 La solicitud deberá formularse por escrito ante el tribunal que resolverá lo 
correspondiente, según el trámite establecido para la conclusión del procedimiento 
preparatorio. 
 
ARTÍCULO 23.- Efectos del criterio de oportunidad 
 Si el tribunal admite la solicitud para aplicar un criterio de oportunidad, se 
produce la extinción de la acción penal con respecto al autor o partícipe en cuyo 
beneficio se dispuso. Si la decisión se funda en la insignificancia del hecho, sus efectos 
se extienden a todos los que reúnan las mismas condiciones. 
 No obstante, en el caso de los incisos b) y d) del artículo anterior, se suspende el 
ejercicio de la acción penal pública en relación con los hechos o las personas en cuyo 
favor se aplicó el criterio de oportunidad. Esa suspensión se mantendrá hasta quince 
días después de la firmeza de la sentencia respectiva, momento en que el tribunal deberá 
resolver definitivamente sobre la prescindencia de esa persecución. 
 Si la colaboración del sujeto o la sentencia no satisfacen las expectativas por las 
cuales se suspendió el ejercicio de la acción, el Ministerio Público deberá solicitar al 
tribunal que ordene reanudar el procedimiento. 
 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL  
 
ARTÍCULO 30.- Causas de extinción de la acción penal 
 La acción penal se extinguirá:  

a) Por la muerte del imputado.  
b) Por el desistimiento de la querella, en los delitos de acción privada.  
c) Por el pago del máximo previsto para la pena de multa, realizado antes del 
juicio oral, cuando se trate de delitos sancionados sólo con esa clase de pena, caso 
en el que el tribunal hará la fijación correspondiente a petición del interesado. 
d) Por la aplicación de un criterio de oportunidad, en los casos y las formas 
previstos en este Código. 
e) Por la prescripción. 
f) Por el cumplimiento del plazo de suspensión del proceso a prueba, sin que esta 
sea revocada. 
g) Por el indulto o la amnistía. 
h) Por la revocatoria de la instancia privada, en los delitos de acción pública cuya 
persecución dependa de aquella. 
i) Por la muerte del ofendido en los casos de delitos de acción privada, salvo que 
la iniciada ya por la víctima sea continuada por sus herederos, conforme a lo 
previsto en este Código. 
j) Por la reparación integral del daño particular o social causado, realizada antes 
del juicio oral, en delitos de contenido patrimonial sin grave violencia sobre las 
personas o en delitos culposos, siempre que la víctima o el Ministerio Público lo 
admitan, según el caso. 
  Esta causal solamente se puede aplicar a una persona por una sola vez. 
Para ello el Registro Judicial llevará un registro de los beneficiados con esta 
norma. Una vez que pasen diez años sin cometer un hecho delictivo, se cancela el 
asiento correspondiente. 
Así adicionado este párrafo por el artículo 15 de la Ley de Reorganización 
Judicial No. 7728 del 15 de diciembre de 1997. 
k) Por la conciliación. 



l) Por el incumplimiento de los plazos máximos de la investigación preparatoria, 
en los términos fijados por este Código. 
m) Cuando no se haya reabierto la investigación dentro del plazo de un año, luego 
de dictado el sobreseimiento provisional. 

 
ARTÍCULO 31.- Plazos de prescripción de la acción penal 
 Si no se ha iniciado la persecución penal, la acción prescribirá: 

a) Después de transcurrido un plazo igual al máximo de la pena, en los delitos 
sancionables con prisión; pero, en ningún caso, podrá exceder de diez años ni ser 
inferior a tres. 
b) A los dos años, en los delitos sancionables sólo con penas no privativas de 
libertad y en las faltas o contravenciones. 
 

ARTÍCULO 32.- Cómputo de la prescripción 
 Los plazos de prescripción se regirán por la pena principal prevista en la ley y 
comenzarán a correr, para las infracciones consumadas, desde el día de la consumación; 
para las tentativas, desde el día en que se efectuó el último acto de ejecución y, para los 
delitos continuados o de efectos permanentes, desde el día en que cesó su continuación 
o permanencia. 
 La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, 
para cada uno de los sujetos que intervinieron en el delito. En el caso de juzgamiento 
conjunto de varios delitos, las acciones penales respectivas que de ellos resulten 
prescribirán separadamente en el término señalado a cada uno.  
 
ARTÍCULO 33.- Interrupción de los plazos de prescripción 
 Iniciado el procedimiento, los plazos establecidos en el artículo trasanterior se 
reducirán a la mitad y volverán a correr de nuevo a partir de los siguientes momentos: 

a) La primera imputación formal de los hechos al encausado, en los delitos de 
acción pública. 
b) La presentación de la querella, en los delitos de acción privada. 
c) Cuando la realización del debate se suspenda por causas atribuibles a la 
defensa, con el propósito de obstaculizar el normal desarrollo de aquel, según 
declaración que efectuará el tribunal en resolución fundada. 
d) El dictado de la sentencia, aunque no se encuentre firme. 

 
ARTÍCULO 34.- Suspensión del Cómputo de la prescripción  
 El cómputo de la prescripción se suspenderá: 

a) Cuando en virtud de una disposición constitucional o legal, la acción penal no 
pueda ser promovida ni proseguida. Esta disposición no regirá cuando el hecho no 
pueda perseguirse por falta de la instancia privada. 
b) En los delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio del cargo o 
con ocasión de él, mientras sigan desempeñando la función pública y no se les 
haya iniciado el proceso. 
c) En los delitos relativos al sistema constitucional, cuando se rompa el orden 
institucional, hasta su restablecimiento. 
d) Mientras dure, en el extranjero, el trámite de extradición. 
e) Cuando se haya suspendido el ejercicio de la acción penal en virtud de un 
criterio de oportunidad o por la suspensión del proceso a prueba y mientras duren 
esas suspensiones. 



f) Por la rebeldía del imputado. En este caso, el término de la suspensión no podrá 
exceder un tiempo igual al de la prescripción de la acción penal; sobrevenido este, 
continuará corriendo ese plazo. 

 
 Terminada la causa de la suspensión, el plazo de la prescripción continuará su 
curso.  
 
ARTÍCULO 36.- Conciliación 
 En las faltas o contravenciones, en los delitos de acción privada, de acción 
pública a instancia privada y los que admitan la suspensión condicional de la pena, 
procederá la conciliación entre víctima e imputado, en cualquier momento hasta antes 
de acordarse la apertura a juicio. También procederá en los asuntos por delitos 
sancionados, exclusivamente, con penas no privativas de libertad, siempre que 
concurran los demás requisitos exigidos por esta ley. 
 En esos casos, si las partes no lo han propuesto con anterioridad, en el momento 
procesal oportuno, el tribunal procurará que manifiesten cuales son las condiciones en 
que aceptarían conciliarse. 
Para facilitar el acuerdo de las partes, el tribunal podrá solicitar el asesoramiento y el 
auxilio de personas o entidades especializadas para procurar acuerdos entre las partes en 
conflicto, o instar a los interesados para que designen un amigable componedor. Los 
conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. 
 Cuando se produzca la conciliación, el tribunal homologará los acuerdos y 
declarará extinguida la acción penal. Sin embargo, la extinción de la acción penal tendrá 
efectos a partir del momento en que el imputado cumpla con todas las obligaciones 
contraídas.  Para tal propósito podrá fijarse un plazo máximo de un año, durante el cual 
se suspende la prescripción de la acción penal. 
 Si el imputado no cumpliere, sin justa causa las obligaciones pactadas en la 
conciliación, el procedimiento continuará como si no se hubiere conciliado. 
 En caso de incumplimiento por causa justificada, las partes podrán prorrogar el 
plazo hasta por seis meses más. Si la víctima no aceptare prorrogar el plazo, o se 
extinguiere este sin que el imputado cumpla la obligación aún por justa causa, el 
proceso continuará su marcha sin que puedan aplicarse de nuevo las normas sobre la 
conciliación. 
 El tribunal no aprobará la conciliación cuando tenga fundados motivos para 
estimar que alguno de los que intervengan no esta en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 
 No obstante lo dispuesto antes, en los delitos de carácter sexual, en los 
cometidos en perjuicio de menores de edad y en las agresiones domésticas, el tribunal 
no debe procurar la conciliación entre las partes ni debe convocar a una audiencia con 
ese propósito, salvo cuando lo soliciten en forma expresa la víctima o sus representantes 
legales. 
 

ACCIÓN CIVIL 
 
ARTÍCULO 37.- Ejercicio 
 La acción civil para restituir el objeto materia del hecho punible, así como la 
reparación de los daños y perjuicios causados, podrá ser ejercida por el damnificado, sus 
herederos, sus legatarios, la sucesión o por el beneficiario en el caso de pretensiones 



personales, contra los autores del hecho punible y partícipes en él y, en su caso, contra 
el civilmente responsable. 
 
ARTÍCULO 39.- Delegación  
 La acción civil deberá ser ejercida por un abogado de una oficina especializada 
en la defensa civil de las víctimas, adscrita al Ministerio Público, cuando: 

a) El titular de la acción carezca de recursos y le delegue su ejercicio. 
b) El titular de la acción sea incapaz de hacer valer sus derechos y no tenga quien 
lo represente, sin perjuicio de la intervención del Patronato Nacional de la 
Infancia. 
 

ARTÍCULO 40.- Carácter accesorio 
 En el procedimiento penal, la acción civil resarcitoria sólo podrá ser ejercida 
mientras esté pendiente la persecución penal. 
 Sobreseido provisionalmente el imputado o suspendido el procedimiento, 
conforme a las previsiones de la ley, el ejercicio de la acción civil se suspenderá hasta 
que la persecución penal continúe y quedará a salvo el derecho de interponer la 
demanda ante los tribunales competentes. 
 La sentencia absolutoria no impedirá al tribunal pronunciarse sobre la acción 
civil resarcitoria válidamente ejercida, cuando proceda. 
 

COMPETENCIA 
 
ARTÍCULO 45.- Competencia 
 La competencia de los tribunales de justicia se extiende al conocimiento de los 
hechos delictivos cometidos en el territorio de la República, así como a los ejecutados 
en los lugares donde el Estado costarricense ejerce una jurisdicción especial. Además, 
en los casos previstos en la ley, conocerán de los delitos cometidos fuera del territorio 
nacional. 
 
ARTÍCULO 48.- Incompetencia  
 En cualquier estado del proceso, salvo las excepciones previstas en este Código, 
el tribunal que reconozca su incompetencia remitirá las actuaciones al que considere 
competente y pondrá a su disposición a los detenidos, si existen. Si el tribunal que 
recibe las actuaciones discrepa de ese criterio, elevará las actuaciones al tribunal 
competente para resolver el conflicto. 
 La inobservancia de las reglas sobre competencia sólo producirá la ineficacia de 
los actos cumplidos después de que haya sido declarada la incompetencia. 
 
ARTÍCULO 52.- Acumulación material 
 A pesar de que se haya dispuesto la acumulación de dos o más procesos, las 
actuaciones se compilarán por separado, salvo que sea inconveniente para el desarrollo 
normal del procedimiento, aunque en todos deberá intervenir el mismo tribunal. 
 
ARTÍCULO 53.- Acumulación de juicios 
 Si en los procesos acumulados se acusan varios delitos, el tribunal podrá 
disponer que el juicio oral se celebre en audiencias públicas sucesivas, para cada uno de 
los hechos. En este caso, el tribunal podrá resolver sobre la culpabilidad al finalizar cada 
audiencia, y fijará la pena correspondiente a todos los casos después de celebrar la 



audiencia final. Serán aplicables las reglas previstas para la celebración del debate en 
dos fases. 
 

EL MINISTERIO PÚBLICO  
 
ARTÍCULO 62.- Funciones   
 El Ministerio Público ejercerá la acción penal en la forma establecida por la ley 
y practicará las diligencias pertinentes y útiles para determinar la existencia del hecho 
delictivo. Tendrá a su cargo la investigación preparatoria, bajo control jurisdiccional en 
los actos que lo requieran. 
 Los representantes del Ministerio Público deberán formular sus requerimientos y 
conclusiones en forma motivada y específica. 
 
ARTÍCULO 65.- Cooperación internacional  
 Cuando las actividades delictivas se realicen, en todo o en parte, fuera del 
territorio nacional, o se les atribuyan a personas ligadas a una organización de carácter 
regional o internacional, en los casos en que deba aplicarse la legislación penal 
costarricense, el Ministerio Público podrá formar equipos conjuntos de investigación 
con instituciones extranjeras o internacionales. 
 Los acuerdos de investigación conjunta deberán ser aprobados y supervisados 
por el Fiscal General. 
 

LA POLICÍA JUDICIAL 
 
ARTÍCULO 67.- Función 
 Como auxiliar del Ministerio Público y bajo su Dirección y control, la policía 
judicial investigará los delitos de acción pública, impedirá que se consuman o agoten, 
individualizará a los autores y partícipes, reunirá los elementos de prueba útiles para 
fundamentar la acusación y ejercerá las demás funciones que le asignen su ley orgánica 
y este Código. 
 
ARTÍCULO 68.- Dirección 
 El Ministerio Público dirigirá la policía cuando esta deba prestar auxilio en las 
labores de investigación. Los funcionarios y los agentes de la policía judicial deberán 
cumplir siempre las órdenes del Ministerio Público y las que, durante la tramitación del 
procedimiento, les dirijan los jueces. 
 En casos excepcionales y con fundamentación, el Fiscal General podrá designar 
directamente a los oficiales de la policía judicial que deberán auxiliarlo en una 
investigación específica. En este caso, las autoridades policiales no podrán ser separadas 
de la investigación, si no se cuenta con la expresa aprobación de aquel funcionario. 
 

DERECHOS DE LA VÍCTIMA  
 
ARTÍCULO 70.- Víctima  
 Se considerará víctima: 

a) Al directamente ofendido por el delito.  
b) Al cónyuge, conviviente con más de dos años de vida en común, hijo o padre 
adoptivo, parientes dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad y al heredero declarado judicialmente, en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte del ofendido. 



 
) A los socios, asociados o miembros, respecto de los delitos que  afectan a una 
persona jurídica, cometidos por quienes la dirigen, administran o controlan. 
d) A las asociaciones, fundaciones y otros entes, en los delitos que afectan 
intereses colectivos o difusos, siempre que el objeto de la agrupación se vincule 
directamente con esos intereses. 

 
ARTÍCULO 71.- Derechos de la víctima 
 Aunque no se haya constituido como querellante, la víctima tendrá los siguientes 
derechos:  

a) Intervenir en el procedimiento, conforme se establece en este Código. 
b) Ser informada de las resoluciones que finalicen el procedimiento, siempre que 
lo haya solicitado y sea de domicilio conocido. 
c) Apelar la desestimación y el sobreseimiento definitivo. 

 
 La víctima será informada sobre sus derechos, cuando realice la denuncia o en 
su primera intervención en el procedimiento. 

 
 

EL QUERELLANTE EN DELITOS DE ACCIÓN PRIVADA 
 

ARTÍCULO 72.- Querellante en delitos de acción privada  
 Toda persona con capacidad civil que se pretenda ofendida por un delito de 
acción privada, tendrá derecho a presentar querella y a ejercer conjuntamente la acción 
civil resarcitoria, de conformidad con lo dispuesto en este Código. El representante legal 
del menor o el incapaz por los delitos cometidos en su perjuicio gozarán de igual 
derecho. 
 
ARTÍCULO 74.- Forma y contenido de la querella  
 La querella será presentada, por escrito, personalmente o por mandatario con 
poder especial, y deberá expresar bajo pena de inadmisibilidad: 

a) El nombre, los apellidos y el domicilio del querellante y, en su caso, también 
los del mandatario. 
b) El nombre, los apellidos y el domicilio del querellado o, si se ignoran, 
cualquier descripción que sirva para identificarlo. 
c) Una relación clara, precisa y circunstanciada del hecho, con indicación del 
lugar y el momento en que se ejecutó, si se saben.  
d) La solicitud concreta de la reparación que se pretenda, si se ejerce la acción 
civil. 
e) Las pruebas que se ofrezcan. 
i) Si se trata de testigos y peritos, deberán indicarse el nombre, los apellidos, la 
profesión, el domicilio y los hechos sobre los que serán examinados. 
ii) Cuando la querella verse sobre calumnias, injurias o difamaciones, el 
documento o la grabación que, en criterio del accionaste, las contenga, si es 
posible presentarlos. 
f) La firma del actuante o, si no sabe o no puede firmar, la de otra persona a su 
ruego. 

 
 Se agregará, para cada querellado, una copia del escrito y del poder. 
 



EL QUERELLANTE EN DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 75.- Querellante en delitos de acción pública  
 En los delitos de acción pública, la víctima y su representante o guardador, en 
caso de minoridad o incapacidad, podrán provocar la persecución penal, adherirse a la 
ya iniciada por el Ministerio Público o continuar con su ejercicio, en los términos y las 
condiciones establecidas en este Código. 
 El mismo derecho tendrá cualquier persona contra funcionarios públicos que, en 
el ejercicio de su función o con ocasión de ella, hayan violado derechos humanos; 
cuando se trate de delitos cometidos por funcionarios que han abusado de su cargo así 
como contra quienes cometen delitos que lesionan intereses difusos. 
 
 
ARTÍCULO 78.- Desistimiento expreso 
 El querellante podrá desistir de su demanda en cualquier momento. En este caso, 
tomará a su cargo las costas propias y quedará sujeto a la decisión general que, sobre 
ellas, dicte el tribunal, salvo que las partes convengan lo contrario. 
 
ARTÍCULO 79.- Desistimiento tácito 
 Se considerará desistida la querella cuando el querellante, sin justa causa, no 
concurra: 

a) A prestar declaración testimonial o a realizar cualquier medio de prueba para 
cuya práctica sea necesaria su presencia, luego de ser citado. 
b) A la audiencia preliminar. 
c) A la primera audiencia del debate, se aleje de la audiencia o no presente 
conclusiones. 

 
 En los casos de incomparecencia, si es posible la justa causa deberá acreditarse 
antes de iniciar la audiencia o, en caso contrario, dentro de cuarenta y ocho horas de la 
fecha fijada para aquella. 
 El desistimiento será declarado por el tribunal de oficio o a pedido de cualquiera 
de los intervinientes. Contra esta resolución, sólo se admitirá el recurso de revocatoria.  

 
NORMAS GENERALES  

 
ARTÍCULO 81.- Denominación 
 Se denominará imputado a quien, mediante cualquier acto de la investigación o 
del procedimiento, sea señalado como posible autor de un hecho punible o partícipe en 
él. 
 
ARTÍCULO 82.- Derechos del imputado 
 La policía judicial, el Ministerio Público y los jueces, según corresponda, harán 
saber al imputado, de manera inmediata y comprensible, que tiene los siguientes 
derechos: 

a) Conocer la causa o el motivo de su privación de libertad y el funcionario que la 
ordené, exhibiéndole, según corresponda, la orden emitida en su contra. 
b) Tener una comunicación inmediata y efectiva con la persona, asociación, 
agrupación o entidad a la que desee comunicar su captura. 



c) Ser asistido, desde el primer acto del procedimiento, por el defensor que 
designe él, sus parientes o la agrupación a la que se comunicó su captura y, en 
defecto de éste, por un defensor público. 
d) Presentarse o ser presentado al Ministerio Público o al tribunal, para ser 
informado y enterarse de los hechos que se le imputan. 
e) Abstenerse de declarar y si acepta hacerlo, de que su defensor esté presente en 
el momento de rendir su declaración y en otras diligencias en las cuales se 
requiera su presencia. 
f) No ser sometido a técnicas ni métodos que induzcan o alteren su libre voluntad 
o atenten contra su dignidad.  

 
g) No se utilicen, en su contra, medios que impidan su libre movimiento en el 
lugar y durante la realización de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas de 
vigilancia que, en casos especiales, estime ordenar el tribunal o el Ministerio 
Público. 

 
ARTÍCULO 83.- Identificación 
 El imputado deberá suministrar los datos que permitan su identificación personal 
y mostrar su documento de identidad. 
 Si no los suministra o se estima necesario, se solicitará constancia al Registro 
Civil, sin perjuicio de que una oficina técnica practique su identificación física 
utilizando sus datos personales, impresiones digitales y señas particulares. También 
podrá recurrirse a la identificación por testigos en la forma prescrita para los 
reconocimientos, o a otros medios que se consideren útiles. 
 La duda sobre los datos obtenidos no alterará el curso del procedimiento y los 
errores referentes a ellos podrán corregirse en cualquier oportunidad, aun durante la 
ejecución penal. 
 Estas medidas podrán aplicarse aun en contra de la voluntad del imputado. 
 
ARTÍCULO 84.- Domicilio 
 En su primera intervención, el imputado deberá indicar su domicilio y señalar el 
lugar o la forma para recibir notificaciones. Deberá mantener actualizada esta 
información. 
 
ARTÍCULO 86.- Internación para observación 
 Si es necesario el internamiento del imputado para elaborar el informe pericial 
sobre su capacidad, la medida podrá ser ordenada por el tribunal, a solicitud de los 
peritos, sólo cuando exista la probabilidad de que el imputado haya cometido el hecho y 
esta medida no sea desproporcionada respecto de la importancia de la pena o medida de 
seguridad que podría imponerse. 
 La internación no podrá prolongarse por más de un mes y sólo se ordenará si no 
es posible realizarla con el empleo de otra medida menos drástica. 
 
ARTÍCULO 87.- Examen mental obligatorio 
 El imputado será sometido a un examen psiquiátrico o psicológico cuando: 

a) Se le atribuya la comisión de delitos de carácter sexual contra menores de edad 
o agresiones domésticas. 
b) Se trate de una persona mayor de setenta años de edad. 
c) Prima facie, se pueda estimar que, en caso de condena, se le impondrá pena 
superior a quince años de prisión. 



 
d) El tribunal considere que es indispensable para establecer la capacidad de 
culpabilidad en el hecho. 

 
ARTÍCULO 88.- El imputado como objeto de prueba 
 Se podrá ordenar la investigación corporal del imputado para constatar 
circunstancias importantes para descubrir la verdad. Con esta finalidad y por orden del 
tribunal, serán admisibles intervenciones corporales, las cuales se efectuarán según las 
reglas del saber médico, aun sin el consentimiento del imputado, siempre que esas 
medidas no afecten su salud o su integridad física, ni se contrapongan seriamente a sus 
creencias. 
 Tomas de muestras de sangre y piel, corte de uñas o cabellos, tomas de 
fotografías y huellas dactilares, grabación de la voz, constatación de tatuajes y 
deformaciones, alteraciones o defectos, palpaciones corporales y, en general, las que no 
provoquen ningún perjuicio para la salud o integridad física, según la experiencia 
común, ni degraden a la persona, podrán ser ordenadas directamente por el Ministerio 
Público, durante el procedimiento preparatorio, siempre que las realice un perito y no 
las considere riesgosas. En caso contrario, se requerirá la autorización del tribunal, que 
resolverá previa consulta a un perito si es necesario. 
 Estas reglas también son aplicables a otras personas, cuando sea absolutamente 
indispensable para descubrir la verdad.  
 
ARTÍCULO 89.- Rebeldía 
 Será declarado en rebeldía el imputado que, sin grave impedimento, no 
comparezca a una citación, se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido, o 
se ausente de su domicilio sin aviso. 
 
ARTÍCULO 90.- Efectos 
 La declaración de rebeldía o de incapacidad suspenderá la audiencia preliminar y 
el juicio, salvo que corresponda, en este último caso, el procedimiento para aplicar una 
medida de seguridad. 
 La incomparecencia del imputado a la audiencia preliminar no producirá su 
rebeldía.  El procedimiento sólo se paralizará con respecto al rebelde y continuará 
para los imputados presentes. 
 Al decretarse la rebeldía se dispondrá la captura del imputado. Durante el 
procedimiento preparatorio se solicitará la orden al tribunal. 
 Si el imputado se presenta después de la declaratoria de rebeldía y justifica su 
ausencia en virtud de un impedimento grave y legítimo, aquella será revocada y no 
producirá ninguno de los efectos señalados en esta norma.  

 
DECLARACIÓN DEL IMPUTADO 

 
ARTÍCULO 91.- Oportunidades y autoridad competente  
 Cuando exista motivo suficiente para sospechar que una persona ha participado 
en la comisión de un hecho punible, el funcionario del Ministerio Público encargado de 
la investigación procederá a recibirle la declaración. 
 
Si el imputado ha sido aprehendido, se le deberá recibir la declaración inmediatamente 
o, a más tardar, en el plazo de veinticuatro horas contadas desde su aprehensión. El 



plazo se prorrogará por otro tanto, cuando sea necesario para que comparezca el 
defensor de su confianza. 
 El imputado tendrá derecho a declarar cuando lo estime indispensable, siempre 
que su declaración sea pertinente y no constituya una medida dilatoria del 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 92.- Advertencias preliminares  
 Al comenzar a recibirse la declaración, el funcionario que la reciba comunicará, 
detalladamente, al imputado el hecho que se le atribuye, su calificación jurídica y un 
resumen del contenido de la prueba existente.  También, se pondrán a su disposición las 
actuaciones reunidas hasta ese momento. 
 Antes de comenzar la declaración, se le advertirá que puede abstenerse de 
declarar sobre los hechos, sin que su silencio le perjudique o en nada le afecte y que, si 
declara, su dicho podrá ser tomado en consideración aun en su contra. Se le prevendrá 
que señale el lugar o la forma para recibir notificaciones. 
 Además, será instruido acerca de que puede solicitar la práctica de medios de 
prueba, dictar su declaración y, en general, se le informará de sus derechos procesales. 
 
ARTÍCULO 93.- Nombramiento de defensor 
 Antes de que el imputado declare sobre los hechos, se le requerirá el 
nombramiento de un abogado, si no lo tiene, para que lo asista y se le informará que 
puede exigir su presencia y consultar con él todo lo relacionado con su defensa. En ese 
caso, si no esta presente el defensor, se le dará aviso inmediato, por cualquier medio, 
para que comparezca. De no ser hallado, se fijará una nueva audiencia para el día 
siguiente, y se procederá a su citación formal.  Si el defensor no comparece o el 
imputado no lo designa, se le proveerá inmediatamente de un defensor público. 
 
ARTÍCULO 94.- Interrogatorio de identificación 
 A continuación se le solicitará al imputado indicar su nombre, apellidos, 
sobrenombre o apodo, edad, estado civil, profesión u oficio, nacionalidad, fecha y lugar 
de nacimiento, domicilio, lugar de trabajo y condiciones de vida, números telefónicos 
de su casa, su lugar de trabajo o cualquier otro en donde pueda ser localizado; además, 
exhibir su documento de identidad e indicar nombre, estado, profesión u oficio y 
domicilio de sus padres. 
 
ARTÍCULO 95.- Declaración sobre el hecho 
 Cuando el imputado manifieste que desea declarar, se le invitará a expresar 
cuanto tenga por conveniente, en descargo o aclaración de los hechos, y a indicar las 
pruebas que estime oportunas. Su declaración se hará constar fielmente y, en lo posible, 
con sus propias palabras. 
 La autoridad que recibe la declaración y las partes podrán dirigirle preguntas, 
siempre que estas sean pertinentes. 
 La declaración sobre el hecho sólo podrá recibirse en presencia del defensor. 
 
ARTÍCULO 96.- Prohibiciones  
 En ningún caso, se le requerirá al imputado juramento ni promesa de decir la 
verdad, ni será sometido a ninguna clase de coacción o amenaza, ni se usará medio 
alguno para obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le 
formularán cargos ni reconvenciones tendentes a obtener su confesión. 



 Estarán prohibidas las medidas que menoscaben la libertad de decisión del 
imputado, su memoria o la capacidad de comprensión y dirección de sus actos, en 
especial, los malos tratos, las amenazas, el agotamiento, la violencia corporal, la tortura, 
la administración de sicofármacos y la hipnosis. 
 La promesa de una ventaja sólo se admitirá cuando esté específicamente prevista 
en la ley. 
 Si por la duración del acto se notan signos de fatiga o falta de serenidad, la 
declaración será suspendida, hasta que desaparezcan. 
 Las preguntas serán claras y precisas; no estarán permitidas las capciosas o 
sugestivas y las respuestas no serán instadas perentoriamente.  
 
ARTÍCULO 97.- Tratamiento durante la declaración  
 El imputado declarará siempre con libertad de movimiento, sin el uso de 
instrumentos de seguridad, salvo cuando sea absolutamente indispensable para evitar su 
fuga o daños a otras personas. Esta circunstancia se hará constar en el acta. 
 Asimismo, declarará únicamente con la presencia de las personas autorizadas 
para asistir al acto o en público cuando la ley lo permita. 
 
ARTÍCULO 98.- Facultades policiales 
 La policía no podrá recibirle declaración al imputado. En caso de que manifieste 
su deseo de declarar, deberá comunicar ese hecho al Ministerio Público para que se 
reciban sus manifestaciones con las formalidades previstas por la ley. 
 Podrá entrevistarlo únicamente con fines de investigación y para constatar su 
identidad, cuando no esté suficientemente individualizado. 
 

DEFENSORES Y MANDATARIOS 
 
ARTÍCULO 109.- Entrevista con los detenidos 
 El imputado que se encuentre detenido, incluso ante la policía, tendrá derecho a  
entrevistarse privadamente con el defensor desde el inicio de su captura. 
 
 

AUXILIARES DE LAS PARTES 
 
ARTÍCULO 126.- Consultores técnicos 
 Si, por las particularidades del caso, el Ministerio Público o alguno de los 
intervinientes consideran necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia, arte o 
técnica, lo propondrán al Ministerio Público o al tribunal, el cual decidirá sobre su 
designación, según las reglas aplicables a los peritos, sin que por ello asuman tal 
carácter. 
 El consultor técnico podrá presenciar las operaciones periciales, acotar 
observaciones durante su transcurso, sin emitir dictamen, y se dejará constancia de sus 
observaciones. 
 Podrán acompañar, en las audiencias, a la parte con quien colaboran, auxiliarla 
en los actos propios de su función o interrogar, directamente, a peritos, traductores o 
intérpretes, siempre bajo la dirección de la parte a la que asisten 
 
 
 
 



FORMALIDADES 
 
ARTÍCULO 130.- Idioma 
 Los actos procesales deberán realizarse en español.  
 Cuando una persona no comprenda o no se exprese con facilidad en español, se 
le brindará la ayuda necesaria para que el acto se pueda desarrollar en este idioma. 
Deberá proveérselas traductor o intérprete, según corresponda, a las personas que 
ignoren el español, a quienes se les permita hacer uso de su propio idioma, así como a 
los sordomudos y a quienes tengan algún impedimento para darse a entender. 
 Los documentos y las grabaciones en un idioma distinto del español deberán ser 
traducidos cuando sea necesario. 
 

ACTAS 
 

ARTÍCULO 136.- Regla general 
 Cuando uno o varios actos deban hacerse constar en un acta, el funcionario que 
los practique la levantará haciendo constar el lugar y la fecha de su realización. La hora 
constará cuando la ley o las circunstancias lo requieran. 
 El acta será firmada por quien práctica el acto y, si se estima necesario, por los 
que intervinieron en él, previa lectura. Si alguien no sabe firmar, podrá hacerlo, en su 
lugar, otra persona, a su ruego o bien un testigo de actuación. 
 
ARTÍCULO 137.- Invalidez del acta 
 Si por algún defecto, el acta se torna ineficaz, el acto que se pretendía probar con 
ella podrá acreditarse por otros elementos válidos del mismo acto o de otros conexos.   

 
 

ACTOS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 
 
ARTÍCULO 141.- Resoluciones 
 Los tribunales dictarán sus resoluciones en forma de providencias, autos y 
sentencias. 
 Dictarán sentencia para poner término al procedimiento; providencias, cuando 
ordenen actos de mero trámite y autos, en todos los demás casos.  
 Las resoluciones judiciales deberán señalar el lugar y la fecha en que se dictaron. 
 
ARTÍCULO 145.- Plazos 
 Los tribunales dictarán, de oficio e inmediatamente, las disposiciones de mero 
trámite. 
 Los autos y las sentencias que sucedan a una audiencia oral serán deliberados, 
votados y redactados inmediatamente después de cerrada esa audiencia. 
 En las actuaciones escritas, las resoluciones se dictarán dentro de los tres días 
siguientes. 
 Se aplicarán estas disposiciones salvo que la ley establezca otro plazo. 
 
ARTÍCULO 152.- Nuevo delito. 
 Si durante el procedimiento, el tribunal conoce de otro delito perseguible, de 
oficio, remitirá los antecedentes al Ministerio Público. 
 
 



NOTIFICACIONES Y CITACIONES  
 
ARTÍCULO 155.- Regla general 
 Las resoluciones deberán notificarse a quien corresponda, dentro de las 
veinticuatro horas después de ser dictadas, salvo que el tribunal disponga un plazo 
menor. No obligarán sino a las personas debidamente notificadas. 
 
 
ARTÍCULO 163.- Notificación en caso de urgencia   
 En caso de urgencia, podrá notificarse por teléfono o por cualquier otro medio 
de comunicación similar. Se dejará constancia sucinta de la conversación y de la 
persona que dijo recibir el mensaje. 
 

PLAZOS 
 
ARTÍCULO 167.- Regla general 
 Los plazos individuales correrán desde que comienza el día siguiente a aquel en 
que se efectuó la notificación al interesado; los plazos comunes, desde el día siguiente a 
la última notificación que se practique. 
 En los plazos por día no deberán contarse los días inhábiles. Los plazos restantes 
que venzan en día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
 

CONTROL DE LA DURACIÓN DEL PROCESO  
 
ARTÍCULO 171.- Duración del procedimiento preparatorio  
 El Ministerio Público deberá concluir la investigación preparatoria en un plazo 
razonable. 
Cuando el imputado estime que el plazo se ha prolongado indebidamente, le solicitará al 
tribunal del procedimiento preparatorio que le fije término para que finalice la 
investigación. 
 El tribunal le solicitará un informe al fiscal y, si estima que ha habido una 
prolongación indebida según la complejidad y dificultad de la investigación, le fijará un 
plazo para que concluya, el cual no podrá exceder de seis meses. 
 
ARTÍCULO 172.- Extinción de la acción penal por incumplimiento del plazo 
 Cuando el Ministerio Público no haya concluido la investigación preparatoria en 
la fecha fijada por el tribunal, este último pondrá el hecho en conocimiento del Fiscal 
General, para que formule la respectiva requisitoria en el plazo de diez días. 
 Transcurrido este plazo sin que se presente esa requisitoria, el tribunal declarará 
extinguida la acción penal, salvo que el procedimiento pueda continuar por haberse 
formulado querella, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los representantes 
del Ministerio Público. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
ARTÍCULO 181.- Legalidad de la prueba 
 Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos por un medio 
lícito e incorporados al procedimiento conforme a las disposiciones de este Código. 
  



A menos que favorezca al imputado, no podrá utilizarse información obtenida mediante 
tortura, maltrato, coacción, amenaza, engaño, indebida intromisión en la intimidad del 
domicilio, la correspondencia, las comunicaciones, los papeles y los archivos privados, 
ni información obtenida por otro medio que menoscabe la voluntad o viole los derechos 
fundamentales de las personas. 
 
ARTÍCULO 183.- Admisibilidad de la prueba 
 Para ser admisible, la prueba deberá referirse, directa o indirectamente, al objeto 
de la averiguación y deberá ser útil para descubrir la verdad. 
 Los tribunales podrán limitar los medios de prueba ofrecidos para demostrar un 
hecho o una circunstancia, cuando resulten manifiestamente superabundantes. 
 El tribunal puede prescindir de la prueba cuando esta sea ofrecida para acreditar 
un hecho notorio. 
 

COMPROBACIÓN INMEDIATA Y 
MEDIOS AUXILIARES 

 
ARTÍCULO 185.- Inspección y registro del lugar del hecho 
 Cuando sea necesario inspeccionar lugares o cosas por existir motivos 
suficientes para sospechar que se encontrarán rastros del delito o por presumirse que, en 
determinado lugar, se oculta el imputado o alguna persona evadida, se procederá a su 
registro. 
 Mediante la inspección se comprobará el estado de las personas, los lugares, las 
cosas, los rastros y otros efectos materiales existentes, que resulten de utilidad para 
averiguar el hecho o individualizar a sus autores o partícipes. 
 El representante del Ministerio Público será el encargado de realizar la 
diligencia, salvo que se disponga lo contrario. 
 Se invitará a presenciar la inspección a quien habite el lugar o esté en él cuando 
se efectúe o, en su ausencia, a su encargado o a cualquier persona mayor de edad. Se 
preferirá a familiares del primero. 
 
ARTÍCULO 186.- Acta 
 De la diligencia de inspección y registro, se levantará un acta que describirá, 
detalladamente, el estado de las cosas y las personas y, cuando sea posible, se recogerán 
o se conservarán los elementos probatorios útiles. Si el hecho no dejó rastros, ni produjo 
efectos materiales o si estos desaparecieron o fueron alterados, el encargado de la 
diligencia describirá el estado existente y, en lo posible, verificará el anterior. En caso 
de desaparición o alteración, averiguará y hará constar el modo, el tiempo y la causa que 
la provocó. 
 
ARTÍCULO 188.- Inspección corporal 
 Cuando sea necesario, el juez o el fiscal encargado de la investigación podrá 
ordenar la inspección corporal del imputado y, en tal caso cuidará que se respete su 
pudor. 
 Con la misma limitación, podrá disponer igual medida respecto de otra persona, 
en los casos de sospecha grave y fundada o de absoluta necesidad.  
 Si es preciso, la Inspección podrá practicarse con el auxilio de peritos. 
 Al acto sólo podrá asistir una persona de confianza del examinado, quien será 
advertido previamente de tal derecho. 
 



ARTÍCULO 189.- Requisa 
 El juez, el fiscal o la policía podrán realizar la requisa personal, siempre que 
haya motivos suficientes para presumir que alguien oculta pertenencias entre sus ropas o 
que lleva adheridos a su cuerpo objetos relacionados con el delito. 
Antes de proceder a la requisa, deberá advertir a la persona acerca de la sospecha y del 
objeto buscado, invitándola a exhibirlo. 
 La advertencia e inspección se realizará en presencia de un testigo, que no 
deberá tener vinculación con la policía. Las requisas se practicarán separadamente, 
respetando el pudor de las personas. 
 Las requisas de mujeres las harán otras mujeres. 
 Se elaborará un acta, que podrá ser incorporada al juicio por lectura. 
 
ARTÍCULO 190.- Registro de vehículos 
 El juez, el fiscal o la policía podrán registrar un vehículo, siempre  que haya 
motivos suficientes para presumir que una persona oculta en él objetos relacionados con 
el delito. En lo que sea aplicable, se realizará el mismo procedimiento y se cumplirá con 
las mismas formalidades previstas para la requisa de personas. 
 
ARTÍCULO 191.- Levantamiento e identificación de cadáveres 
 En los casos de muerte violenta o cuando se sospeche que una persona falleció a 
consecuencia de un delito, el juez deberá practicar una inspección en el lugar de los 
hechos, disponer el levantamiento del cadáver y el peritaje correspondiente para 
establecer la causa y la manera de muerte. 
 La identificación del cadáver se efectuará por cualquier medio técnico y, si no es 
posible, por medio de testigos. Si, por los medios indicados, no se obtiene la 
identificación y su estado lo permite, el cadáver se expondrá al público por un tiempo 
prudencial, en la morgue del Departamento de Medicina Legal, a fin de que quien posea 
datos que puedan contribuir al reconocimiento, se los comunique al juez. 
 
ARTÍCULO 192.- Reconstrucción del hecho 
 Se ordenará la reconstrucción del hecho para comprobar si se efectuó o pudo 
efectuarse de un modo determinado. 
 Nunca se obligará al imputado a intervenir en el acto, que deberá practicarse con 
la mayor reserva posible. 
 
ARTÍCULO 193.- Allanamiento y registro de morada  
 Cuando el registro deba efectuarse en un lugar habitado, en sus dependencias, 
casa de negocio u oficina, el allanamiento y registro será realizado personalmente por el 
juez y deberá iniciarlo entre las seis y las dieciocho horas. 
 Podrá procederse a cualquier hora cuando el morador o su representante 
consienta o en los casos sumamente graves y urgentes. Deberá dejarse constancia de la 
situación de urgencia en la resolución que acuerda el allanamiento. 
 
ARTÍCULO 194.- Allanamiento de otros locales 
 El allanamiento de locales públicos, establecimientos de reunión o recreo 
mientras estén abiertos al público y no estén destinados a habitación, será acordado por 
el juez, quien podrá delegar la realización de la diligencia en funcionarios del Ministerio 
Público o de la policía judicial.  No regirán las limitaciones horarias establecidas en el 
artículo anterior. 
 



En estos casos, deberá avisarse a las personas encargadas de los locales, salvo que sea 
perjudicial para la investigación. 
 
ARTÍCULO 195.- Contenido de la resolución que ordena el allanamiento 
 La resolución que ordena el allanamiento deberá contener: 

a) El nombre y cargo del funcionario que autoriza el allanamiento y la 
identificación del procedimiento en el cual se ordena. 
b) La determinación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser registrados. 
c) El nombre de la autoridad que habrá de practicar el registro, en el caso de que 
la diligencia se delegue en el Ministerio Público o en la policía, por proceder así 
conforme lo dispuesto en este Título. 
d) El motivo del allanamiento. 
e) La hora y la fecha en que deba practicarse la diligencia. 

 
ARTÍCULO 196.- Formalidades para el allanamiento 
 Una copia de la resolución que autoriza el allanamiento será entregada a quien 
habite o posea el lugar donde se efectúe o, cuando esté ausente, a su encargado, y, a 
falta de este, a cualquier persona mayor de edad que se halle en el lugar. Se preferirá a 
los familiares. 
 Cuando no se encuentre a nadie, ello se hará constar en el acta.  Practicado el 
registro, en el acta se consignará el resultado, con expresión de las circunstancias útiles 
para la investigación. 
 La diligencia se practicará procurando afectar lo menos posible la intimidad de 
las personas. 
 El acta será firmada por los concurrentes; no obstante, si alguien no la firma, así 
se hará constar. 
 
ARTÍCULO 197.- Allanamiento sin orden 
 Podrá procederse al allanamiento sin previa orden judicial cuando: 

a) Por incendio, inundación u otra causa semejante, se encuentre amenazada la 
vida de los habitantes o la propiedad. 
b) Se denuncia que personas extrañas han sido vistas mientras se introducen en un 
local, con indicios manifiestos de que pretenden cometer un delito. 
c) Se introduzca en un local algún imputado de delito grave a quien se persiga 
para su aprehensión. 
d) Voces provenientes de un lugar habitado, sus dependencias o casa de negocio, 
anuncien que allí se está cometiendo un delito o pidan socorro. 

 
ARTÍCULO 198.- Orden de secuestro 
 El juez, el Ministerio Público y la policía podrán disponer que sean recogidos y 
conservados los objetos relacionados con el delito, los sujetos a confiscación y aquellos 
que puedan servir como medios de prueba; para ello, cuando sea necesario, ordenarán 
su secuestro. En los casos urgentes, esta medida podrá delegarse en un funcionario de la 
policía judicial. 
 
ARTÍCULO 201.- Interceptación y secuestro de comunicaciones y correspondencia 
 En relación con la interceptación y el secuestro de comunicaciones y 
correspondencia, se estará a lo dispuesto en la ley especial a que se refiere el artículo 24 
de la Constitución Política. 
 



ARTÍCULO 202.- Clausura de locales 
 Cuando, para averiguar un hecho punible, sea indispensable clausurar un local o 
movilizar cosas muebles que, por su naturaleza o dimensiones, no puedan ser 
mantenidas en depósito, se procederá a asegurarlas, según las reglas del registro. 
 

TESTIMONIOS 
 

ARTÍCULO 204.- Deber de testificar 
 Salvo disposición en contrario, toda persona tendrá la obligación de concurrir al 
llamamiento judicial y de declarar la verdad de cuanto conozca y le sea preguntado; 
asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias ni elementos, sin perjuicio de la 
facultad del juez para valorar el testimonio de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 
 El testigo no estará en la obligación de declarar sobre hechos que le puedan 
deparar responsabilidad penal. 
 
ARTÍCULO 205.- Facultad de abstención 
 Podrán abstenerse de declarar, el cónyuge o conviviente, con más de dos años de 
vida en común, del imputado y sus ascendientes, descendientes o parientes colaterales, 
hasta el tercer grado inclusive de consanguinidad o afinidad. 
Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención, antes de 
que rindan testimonio. Ellas podrán ejercer esa facultad aun durante su declaración, 
incluso en el momento de responder determinadas preguntas. 
 
ARTÍCULO 206.- Deber de abstención 
 Deberán abstenerse de declarar sobre los hechos secretos que hayan llegado a su 
conocimiento en razón del propio estado, oficio o profesión, los ministros religiosos, 
abogados y notarios, médicos, psicólogos, farmacéuticos, enfermeros y demás auxiliares 
de las ciencias médicas, así como los funcionarios públicos sobre secretos de Estado. 
 Sin embargo, estas personas, con excepción de los ministros religiosos, no 
podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por el interesado del deber de guardar 
secreto. 
 En caso de ser citadas, estas personas deberán comparecer y explicar las razones 
de su abstención.  
 Si el tribunal estima que el testigo invoca erróneamente la facultad de abstenerse 
o la reserva del secreto, ordenará su declaración mediante resolución fundada. 
 
ARTÍCULO 209.- Residentes en el extranjero 
 Si el testigo se halla en el extranjero, se procederá conforme a las reglas 
nacionales o del Derecho Internacional para el auxilio judicial.  
 Sin embargo, podrá requerirse la autorización del Estado en el cual se encuentre, 
para que sea interrogado por el representante consular, por un juez o por un 
representante del Ministerio Público, según sea la fase del procedimiento y la naturaleza 
del acto de que se trate. 
 
ARTÍCULO 210.- Aprehensión inmediata 
 El tribunal podrá ordenar la aprehensión de un testigo cuando haya temor 
fundado de que se oculte o se fugue. Esta medida durará el tiempo indispensable para 
recibir la declaración y no podrá exceder de veinticuatro horas. 
 El Ministerio Público podrá ordenar la aprehensión del testigo por el plazo 
máximo de seis horas, para gestionar la orden judicial. 



 
ARTÍCULO 211.- Forma de la declaración 
 Antes de comenzar la declaración, el testigo será instruido acerca de sus 
obligaciones y de las responsabilidades por su incumplimiento, prestará juramento y 
será interrogado sobre su nombre, apellido, estado civil, profesión, domicilio, vínculo 
de parentesco y de interés con las partes, y sobre cualquier otra circunstancia útil para 
apreciar su veracidad. 
 Si el testigo teme por su integridad física o la de otra persona, podrá 
autorizársele para no indicar públicamente su domicilio y se tomará nota reservada de 
él, pero el testigo no podrá ocultar su identidad ni se le eximirá de comparecer en juicio. 
A continuación, se le interrogará sobre el hecho. 
 
ARTÍCULO 212.- Testimonios especiales 
 Cuando deba recibirse testimonio de mujeres, de menores agredidos o de 
personas agredidas sexualmente, sin perjuicio de la fase en que se encuentre el proceso, 
el Ministerio Público o el tribunal, en su caso, podrán disponer su recepción en privado 
y con el auxilio de familiares o peritos especializados en el tratamiento de esas 
personas. 
 La misma regla se aplicará cuando algún menor deba declarar por cualquier 
motivo. 
 

PERITOS 
 

ARTÍCULO 213.- Peritaje 
 Podrá ordenarse un peritaje cuando, para descubrir o valorar un elemento de 
prueba, sea necesario poseer conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica. 
 
ARTÍCULO 214.- Título habilitante 
 Los peritos deberán poseer título habilitante en la materia relativa al punto sobre 
el cual dictaminarán, siempre que la ciencia, el arte o la técnica estén reglamentadas. En 
caso contrario, deberá designarse a una persona de idoneidad manifiesta. 
 No regirán las reglas de la prueba pericial para quien declare sobre hechos o 
circunstancias que conoció espontáneamente, aunque para informar utilice las aptitudes 
especiales que posee en una ciencia, arte o técnica.  En este caso, regirán las reglas de la 
prueba testimonial. 
 
 
ARTÍCULO 218.- Dictamen pericial 
 El dictamen pericial será fundado y contendrá, de manera clara y precisa, una 
relación detallada de las operaciones practicadas y de sus resultados, las observaciones 
de las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones que se formulen 
respecto de cada tema estudiado. 
 Los peritos podrán dictaminar por separado cuando exista diversidad de 
opiniones entre ellos. El dictamen se presentará por escrito, firmado y fechado, sin 
perjuicio del informe oral en las audiencias. 
 
ARTÍCULO 221.- Peritajes especiales 
 Cuando deban realizarse diferentes pruebas periciales, como las psicológicas y 
las médico legales, a mujeres y a menores agredidos, o a personas agredidas 
sexualmente, deberá integrarse, en un plazo breve, un equipo interdisciplinario, con el 



fin de concentrar en una misma sesión las entrevistas que requiera la víctima. Antes de 
la entrevista, el equipo de profesionales deberá elaborar un protocolo de ella y 
designará, cuando lo estime conveniente, a uno de sus miembros para que se encargue 
de plantear las preguntas. 
 Salvo que exista un impedimento insuperable, en la misma sesión deberá 
realizarse el examen físico de la víctima. 
 

OTROS MEDIOS DE PRUEBA  
 
ARTÍCULO 225.- Exhibición de prueba 
 Los documentos, objetos y otros elementos de convicción incorporados al 
procedimiento podrán ser exhibidos al imputado, a los testigos y a los peritos, para que 
los reconozcan o informen sobre ellos. 
 Los elementos de carácter reservado serán examinados privadamente por el 
tribunal; si son útiles para la averiguación de la verdad, los incorporara al 
procedimiento, resguardando la reserva sobre ellos. 
 
ARTÍCULO 226.- Informes 
 El tribunal y el Ministerio Público podrán requerir informes a cualquier persona 
o entidad pública o privada. 
 Los informes se solicitarán, verbalmente o por escrito, con indicación del 
procedimiento, en el cual se requieren, el nombre del imputado, el lugar donde debe 
entregarse el informe, el plazo para su presentación y las consecuencias previstas para el 
incumplimiento del deber de informar. 
 
ARTÍCULO 228.- Procedimiento para reconocer personas 
 Antes del reconocimiento, quien deba hacerlo será interrogado para que describa 
a la persona de que se trata, diga si la conoce o si, con anterioridad, la ha visto 
personalmente o en imagen.  
 Además, deberá manifestar si después del hecho ha visto nuevamente a la 
persona, en qué lugar y por qué motivo. 
 A excepción del imputado, el declarante será instruido acerca de sus 
obligaciones y de las responsabilidades por su incumplimiento y prestará juramento de 
decir la verdad, según sus creencias. 
 Posteriormente, se invitará a la persona que debe ser sometida a reconocimiento 
a que escoja su colocación entre otras de aspecto físico semejante y se solicitará, a quien 
lleva a cabo el reconocimiento, que diga si entre las personas presentes se halla la que 
mencionó y, en caso afirmativo, la señale con precisión. Cuando la haya reconocido, 
expresará las diferencias y semejanzas observadas entre el estado de la persona señalada 
y el que tenía en la época a que alude su declaración anterior. 
 Esa diligencia se hará constar en una acta, donde se consignarán las 
circunstancias útiles, incluso el nombre y domicilio de los que hayan formado la fila de 
personas. 
 El reconocimiento procederá aun sin consentimiento del imputado. 
 
ARTÍCULO 229.- Pluralidad de reconocimientos 
 Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se 
practicará por separado, sin que se comuniquen entre sí  Si una persona debe reconocer 
a varias, el reconocimiento de todas podrá efectuarse en un solo acto, siempre que no 
perjudique la investigación o la defensa.  



 
ARTÍCULO 230.- Reconocimiento por fotografía 
 Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté presente ni pueda ser 
habida, su fotografía podrá exhibirse a quien deba efectuar el reconocimiento, junto con 
otras semejantes de distintas personas, observando en lo posible las reglas precedentes. 
 
ARTÍCULO 231.- Reconocimiento de objeto 
 Antes del reconocimiento de un objeto, se invitará a la persona que deba 
reconocerlo a que lo describa. En lo demás, regirán las reglas que anteceden. 
 
ARTÍCULO 232.- Otros reconocimientos 
 Cuando se disponga reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de 
percepción sensorial, se observarán, en lo aplicable, las disposiciones previstas para el 
reconocimiento de personas. 
 
Esta diligencia se hará constar en acta y la autoridad podrá disponer que se documente 
mediante prueba fotográfica o videográfica o mediante otros instrumentos o 
procedimientos. 
 
ARTÍCULO 233.- Careo 
 Podrá ordenarse el careo de personas que, en sus declaraciones, hayan 
discrepado sobre hechos o circunstancias importantes; pero el imputado no será 
obligado a intervenir. En el careo del imputado, estará presente su defensor. 
 Regirán, respectivamente, las reglas del testimonio, de la pericia y de la 
declaración del imputado. 
 
ARTÍCULO 234.- Otros medios de prueba 
 Además de los medios de prueba previstos en este Código, podrán utilizarse 
otros distintos, siempre que no supriman las garantías y facultades de las personas ni 
afecten el sistema institucional. La forma de su incorporación al procedimiento se 
adecuará al medio de prueba más análogo de los previstos. 
 

MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER PERSONAL 
 
ARTÍCULO 235.- Aprehensión de las personas  
 Las autoridades de policía podrán aprehender a toda persona, aun sin orden 
judicial, cuando: 

a) Haya sido sorprendida en flagrante delito o contravención o sea perseguida 
inmediatamente después de intentarlo o cometerlo. 
b) Se haya fugado de algún establecimiento penal o de cualquier otro lugar de 
detención. 
c) Existan indicios comprobados de su participación en un hecho punible y se 
trate de un caso en que procede la prisión preventiva. 

 
 Asimismo, en caso de flagrancia, cualquier persona podrá practicar la 
aprehensión e impedir que el hecho produzca consecuencias. La persona aprehendida 
será entregada inmediatamente a la autoridad más cercana. 
 La autoridad policial que haya aprehendido a alguna persona deberá ponerla, con 
prontitud, a la orden del Ministerio Público, para que este, si lo estima necesario, 
solicite al juez la prisión preventiva. La solicitud deberá formularse luego de realizar las 



diligencias indispensables y, en todo caso, dentro de las veinticuatro horas contadas a 
partir de la captura. 
 Si se trata de un delito que requiera la instancia privada, será informado 
inmediatamente quien pueda instar y, si este no presenta la denuncia en el mismo acto, 
el aprehendido será puesto en libertad. 
 
ARTÍCULO 236.- Flagrancia 
 Habrá flagrancia cuando el autor del hecho punible sea sorprendido en el 
momento de cometerlo o inmediatamente después, o mientras sea perseguido, o cuando 
tenga objetos o presente rastros que hagan presumir vehementemente que acaba de 
participar en un delito. 
 
ARTÍCULO 237.- Detención 
 El Ministerio Público podrá ordenar que una persona sea detenida, cuando: 

a) Sea necesaria la presencia del imputado y existan indicios comprobados para 
sostener, razonablemente, que es autor de un delito o partícipe en él, y que puede 
ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar. 
b) En el primer momento de la investigación sea imposible individualizar a los 
imputados y a los testigos y deba procederse con urgencia para no perjudicar la 
investigación, a fin de evitar que los presentes se alejen del lugar, se comuniquen 
entre sí y que se modifique el estado de las cosas y de los lugares. 
c) Para la investigación de un delito, sea necesaria la concurrencia de cualquier 
persona. 
 

ARTÍCULO 238.- Aplicación de la prisión preventiva 
 La prisión preventiva sólo podrá ser acordada conforme a las disposiciones de 
este Código, mediante resolución judicial fundada, en los límites indispensables para 
asegurar el descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley. Se ejecutará del modo 
que perjudique lo menos posible a los afectados. 
 La privación de libertad durante el procedimiento deberá ser proporcionada a la 
pena que pueda imponerse en el caso. 
 
ARTÍCULO 239.- Procedencia de la prisión preventiva 
 El tribunal ordenará la prisión preventiva del imputado, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias: 

a) Existan elementos de convicción suficientes para sostener, razonablemente, que 
el imputado es, con probabilidad, autor de un hecho punible o partícipe en él. 
b) Exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias del caso 
particular, acerca de que aquel no se someterá al procedimiento (peligro de fuga); 
obstaculizará la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización); o 
continuará la actividad delictiva. 
c) El delito que se le atribuya esté reprimido con pena privativa de libertad. 

 
ARTÍCULO 240.- Peligro de fuga 
 Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrán en cuenta, especialmente, las 
siguientes circunstancias: 
 
 
 
 



a) Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de 
la familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto. La falsedad, la falta de información o 
de actualización del domicilio del imputado constituirá presunción de fuga. 
b) La pena que podría llegarse a imponer en el caso. 
c) La magnitud del daño causado. 
d) El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro proceso 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la persecución 
penal. 

 
ARTÍCULO 241.- Peligro de obstaculización 
 Para decidir acerca del peligro de obstaculización para averiguar la verdad se 
tendrá en cuenta, especialmente, la grave sospecha de que el imputado: 

a) Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba. 
b) Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se 
comporten de manera desleal o reticente, o inducirá a otros a realizar tales 
comportamientos. 

 
 El motivo sólo podrá fundar la prisión hasta la conclusión del debate. 
 
ARTÍCULO 244.- Otras medidas cautelares 
 Siempre que las presunciones que motivan la prisión preventiva puedan ser 
evitadas razonablemente con la aplicación de otra medida menos gravosa para el 
imputado, el tribunal competente, de oficio o a solicitud del interesado, deberá 
imponerle en su lugar, en resolución motivada, alguna de las alternativas siguientes: 

a) El arresto domiciliario, en su propio domicilio o en custodia de otra persona, 
sin vigilancia alguna o con la que el tribunal disponga. 
b) La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 
determinada, que informará regularmente al tribunal. 
c) La obligación de presentarse periódicamente ante el tribunal o la autoridad que 
él designe. 
d) La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual 
reside o del ámbito territorial que fije el tribunal. 
e) La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos 
lugares. 
f) La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre 
que no se afecte el derecho de defensa. 
g) Si se trata de agresiones a mujeres y niños o delitos sexuales, cuando la víctima 
conviva con el imputado, la autoridad correspondiente podrá ordenarle a este el 
abandono inmediato del domicilio. 
h) La prestación de una caución adecuada. 
i) La suspensión en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito 
funcional. 

 
 Si la calificación jurídica del hecho admite la aplicación de una pena de 
inhabilitación, el tribunal podrá imponerle, preventivamente, que se abstenga de realizar 
la conducta o la actividad por las que podría ser inhabilitado. 
 
 
 



ARTÍCULO 245.- Imposición de las medidas. 
 El tribunal podrá imponer una sola de las alternativas previstas en el artículo 
anterior o combinar varias de ellas, según resulte adecuado al caso, y ordenará las 
medidas y las comunicaciones necesarias para garantizar su cumplimiento. 
 En ningún caso se utilizarán estas medidas desnaturalizando su finalidad ni se 
impondrán otras cuyo cumplimiento es imposible. 
 
ARTÍCULO 246.- Caución juratoria 
 También se podrá prescindir de toda medida de coerción, cuando la promesa del 
imputado de someterse al procedimiento, de no obstaculizar la investigación y de 
abstenerse de cometer nuevos delitos, sea suficiente para eliminar el peligro de fuga, 
obstaculización o reincidencia. 
ARTÍCULO 248.- Abandono del domicilio 
 El abandono del domicilio como medida precautoria deberá establecerse por un 
plazo mínimo de un mes, sin que pueda exceder de seis; podrá prorrogarse por períodos 
iguales, si así lo solicita la parte ofendida y se mantienen las razones que la justificaron. 
 La medida podrá interrumpirse cuando haya reconciliación entre ofendido e 
imputado, siempre que tal circunstancia la manifieste la parte ofendida ante la autoridad 
jurisdiccional. Cuando se trate de ofendidos menores de edad, el cese por reconciliación 
sólo procederá cuando el representante del Patronato Nacional de la Infancia así lo 
recomiende. 
 Para levantar la medida precautoria, el imputado deberá rendir caución juratoria 
de que no reincidirá en los hechos. 
 
ARTÍCULO 249.- Pensión alimenticia 
 Cuando se haya dispuesto el abandono del domicilio, el tribunal, a petición de 
parte, dispondrá por un mes el depósito de una cantidad de dinero, que fijará 
prudencialmente. El imputado deberá pagarla en un término de ocho días, a fin de 
sufragar los gastos de alimentación y habitación de los miembros integrantes del grupo 
familiar que dependan económicamente de él. 
 Esta obligación se regirá por las normas propias de las pensiones alimenticias y, 
por ello, podrá ordenarse el apremio corporal del obligado en caso de incumplimiento. 
 Fijada la cuota, el tribunal de oficio testimoniará piezas que enviará a la 
autoridad judicial competente, a efecto de que continúe conociendo del asunto conforme 
a la Ley de Pensiones Alimenticias. 
 
ARTÍCULO 253.- Revisión de la prisión preventiva  
 Durante los primeros tres meses de acordada la prisión preventiva su revisión 
sólo procederá cuando el tribunal estime que han variado las circunstancias por las 
cuales se decretó. 
 Vencido ese plazo, el tribunal examinará de oficio, por lo menos cada tres 
meses, los presupuestos de la prisión o internación y, según el caso, ordenará su 
continuación, modificación, sustitución por otra medida o la libertad del imputado. El 
incumplimiento del deber de revisión periódica sólo producirá la aplicación del régimen 
disciplinario cuando corresponda. 
 Después de transcurrir tres meses de haberse decretado la prisión preventiva, el 
imputado podrá solicitar su revisión cuando estime que no subsisten las circunstancias 
por las cuales se acordó. Sus solicitudes interrumpen el plazo señalado en el párrafo 
anterior. 
 



 Al revisarse la prisión preventiva el tribunal tomará en consideración, 
especialmente, la peligrosidad del imputado y la suficiencia de los elementos 
probatorios para sostener razonablemente que es autor de un hecho punible o partícipe 
en él. 
 
ARTÍCULO 255.- Acta 
 Previo a la ejecución de las medidas cautelares, cuando corresponda, se 
levantará un acta en la que constará: 

a) La notificación al imputado. 
 

b) La identificación y el domicilio de la institución o de los particulares que 
intervengan en la ejecución de la medida y la aceptación de la función u 
obligación que les ha sido asignada. 
c) Las advertencias a los particulares de las obligaciones que asumen en caso de 
incumplimiento por parte del imputado. 
d) El señalamiento del lugar o la forma para recibir notificaciones. 
e) La promesa formal del imputado de presentarse a las citaciones. 

 
ARTÍCULO 257.- Cesación de la prisión preventiva 
 La privación de libertad finalizará: 

a) Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los motivos 
que la fundaron o tornen conveniente su sustitución por otra medida, aun antes de 
que transcurran tres meses de haberse decretado. 
b) Cuando su duración supere o equivalga al monto de la posible pena por 
imponer, se considerará incluso la aplicación de reglas penales relativas a la 
suspensión o remisión de la pena, o a la libertad anticipada. 
c) Cuando su duración exceda de doce meses. 

 
ARTÍCULO 258.- Prórroga del plazo de prisión preventiva 
 A pedido del Ministerio Público, el plazo previsto en el artículo anterior podrá 
ser prorrogado por el Tribunal Superior de Casación Penal, hasta por un año más, 
siempre que fije el tiempo concreto de la prórroga.  En este caso, el tribunal deberá 
indicar las medidas necesarias para acelerar el trámite del procedimiento. Si se ha 
dictado sentencia condenatoria, los plazos podrán prorrogarse por seis meses más. 
Vencidos esos plazos, no se podrá acordar una nueva ampliación al tiempo de la prisión 
preventiva, salvo lo dispuesto en el párrafo final de este artículo, para asegurar la 
realización del debate o de un acto particular, comprobar la sospecha de fuga, o impedir 
la obstaculización de la averiguación de la verdad o la reincidencia, casos en los que la 
privación de libertad no podrá exceder del tiempo absolutamente necesario para cumplir 
la finalidad de la disposición. 
 La Sala o el Tribunal de Casación Penal, excepcionalmente y de oficio, podrán 
autorizar una prórroga de la prisión preventiva más allá de los plazos anteriores y hasta 
por seis meses más, cuando dispongan el reenvío a un nuevo juicio. 
 
ARTÍCULO 259.- Suspensión de los plazos de prisión preventiva 
 Los plazos previstos en el artículo anterior, se suspenderán en los siguientes 
casos: 

a) Durante el tiempo en que el procedimiento esté suspendido a causa de la 
interposición de un recurso o acción ante la Sala Constitucional. 



b) Durante el tiempo en que el debate se encuentre suspendido o se aplace su 
iniciación por impedimento o inasistencia del imputado o su defensor, o a 
solicitud de estos, siempre que la suspensión o el aplazamiento no se haya 
dispuesto por necesidades relacionadas con la adquisición de la prueba o como 
consecuencia de términos para la defensa. 
c) Cuando el proceso deba prolongarse ante gestiones o incidencias evidentemente 
dilatorias formuladas por el imputado o sus defensores, según resolución 
motivada del tribunal. 

 
ARTÍCULO 260.- Limitaciones 
 No se decretará la prisión preventiva de las personas mayores de setenta años o 
valetudinarias, si el tribunal estima que, en caso de condena, no se les impondrá pena 
mayor a cinco años de prisión. Tampoco se decretará en relación con personas afectadas 
por una enfermedad grave y terminal. 
 En estos casos, si es imprescindible la restricción de la libertad, se deberá 
decretar el arresto domiciliario o la ubicación en un centro médico o geriátrico. 
 Podrá sustituirse la prisión preventiva por el arresto domiciliario, a las mujeres 
en estado avanzado de embarazo o con un hijo menor de tres meses de edad, cuando la 
privación de libertad ponga en peligro la vida, la salud o la integridad de la madre, el 
feto o el hijo. 
 
ARTÍCULO 261.- Incomunicación 
 El tribunal podrá ordenar la incomunicación del imputado en resolución 
fundada, hasta por diez días consecutivos, cuando previamente haya dispuesto la prisión 
preventiva y existan motivos que se harán constar en la resolución, para estimar que se 
pondrá de acuerdo con sus cómplices u obstaculizará de otro modo la investigación. 
 La incomunicación no impedirá que el imputado se comunique con su defensor 
inmediatamente antes de rendir su declaración o antes de realizar cualquier acto que 
requiera su intervención personal. 
 El Ministerio Público y la policía judicial podrán disponer la incomunicación del 
aprehendido sólo por el plazo necesario para gestionar la orden judicial, el cual no podrá 
exceder de seis horas. 
 

INDEMNIZACIÓN AL IMPUTADO 
 
ARTÍCULO 271.- Deber de indemnización 
 El Estado deberá indemnizar a la persona que haya sido sometida, 
indebidamente, a una medida cautelar por un funcionario público que actuó 
arbitrariamente o con culpa grave, en los términos del artículo 199 de la Ley General de 
la Administración Pública. En este caso, el funcionario será solidariamente responsable 
con el Estado. 
 También procederá la indemnización, sólo a cargo del Estado, cuando una 
persona haya sido sometida a prisión preventiva y luego es sobreseída o absuelta, con 
plena demostración de inocencia. 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO PREPARATORIO 
 

 
 
ARTÍCULO 274.- Finalidad 
 El procedimiento preparatorio tendrá por objeto determinar si hay base para el 
juicio, mediante la recolección de los elementos que permitan fundar la acusación del 
fiscal o del querellante y la defensa del imputado. 
 
ARTÍCULO 275.- Legajo de investigación 
 El Ministerio Público formará un legajo de investigación, con el fin de preparar 
su requerimiento, al que agregará los documentos que puedan ser incorporados al 
debate. 
 
ARTÍCULO 277.- Actuación jurisdiccional 
 Corresponderá al tribunal del procedimiento preparatorio realizar los anticipos 
jurisdiccionales de prueba, resolver excepciones y demás solicitudes propias de esta 
etapa, otorgar autorizaciones y, en general, controlar el cumplimiento de los principios y 
garantías establecidos en la Constitución, el Derecho Internacional y Comunitario 
vigentes en Costa Rica y en este Código. Lo anterior no impedirá que el interesado 
pueda replantear la cuestión en la audiencia preliminar. 
 Los fiscales no podrán realizar actos propiamente jurisdiccionales y los jueces, 
salvo las excepciones expresamente previstas por este Código, no podrán realizar actos 
de investigación. 

 
 

ACTOS INICIALES 
 
ARTÍCULO 278.- Facultad de denunciar 
 Quienes tengan noticia de un delito de acción pública podrán denunciarlo al 
Ministerio Público, a un tribunal con competencia penal o a la Policía Judicial, salvo 
que la acción dependa de instancia privada.  En este último caso, sólo podrá denunciar 
quien tenga facultad de instar, de conformidad con este Código. 
 El tribunal que reciba una denuncia la pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Ministerio Público. 
NOTA: como complemento, véase supra el artículo 152 bis, que trata del caso de 
recepción de denuncias por delitos sexuales o tentativa, y la obligación de denunciado 
de aportar una pensión alimenticia. 
 
ARTÍCULO 279.- Forma 
 La denuncia podrá presentarse en forma escrita o verbal, personalmente o por 
mandatario especial. En el último caso deberá acompañarse con un poder. 
 Cuando sea verbal, se extenderá un acta de acuerdo con las formalidades 
establecidas en este Código. 
 En ambos casos el funcionario comprobará la identidad del denunciante. 
 
ARTÍCULO 280.- Contenido 
 La denuncia deberá contener, en cuanto sea posible, la relación circunstanciada 
del hecho, con indicación de sus autores y partícipes, damnificados, testigos y demás 
elementos que puedan conducir a su comprobación y calificación legal. 



 
ARTÍCULO 281.- Obligación de denunciar 
 Tendrán obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: 

a) Los funcionarios o empleados públicos que los conozcan en el ejercicio de sus 
funciones. 
b) Los médicos, parteras, farmacéuticos y demás personas que ejerzan cualquier 
ramo del arte de curar, que conozcan esos hechos al prestar los auxilios de su 
profesión, salvo que el conocimiento adquirido por ellos esté protegido por la ley 
bajo el amparo del secreto profesional. 
c) Las personas que por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto 
jurídico tengan a su cargo el manejo, la administración, el cuidado o control de 
bienes o intereses de una institución, entidad o persona, respecto de delitos 
cometidos en su perjuicio o en perjuicio de la masa o patrimonio puesto bajo su 
cargo o control y siempre que conozcan el hecho con motivo del ejercicio de sus 
funciones. 

 
En todos estos casos, la denuncia no será obligatoria si razonablemente arriesga la 
persecución penal propia, del cónyuge, o de parientes hasta tercer grado por 
consanguinidad o afinidad, o de una persona que conviva con el denunciante ligada a él 
por lazos especiales de afecto. 
 
ARTÍCULO 282.- Desestimación 
 Cuando el hecho denunciado no constituya delito o no sea posible proceder, el 
Ministerio Público solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio, mediante 
requerimiento fundado, la desestimación de la denuncia, la querella o las actuaciones 
policiales. 
 La desestimación no impedirá reabrir el procedimiento cuando nuevas 
circunstancias así lo exijan, ni eximirá al Ministerio Público del deber de practicar los 
actos de investigación que no admitan demora. 
 La resolución que admite la desestimación se comunicará a la víctima de 
domicilio conocido que haya pedido ser informada del resultado del procedimiento y 
será apelable por la víctima, el querellante, el actor civil y el Ministerio Público. 
 
 

INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA JUDICIAL 
 
ARTÍCULO 283.- Diligencias preliminares 
 Los funcionarios y agentes de la policía judicial que tengan noticia de un delito 
de acción pública, dentro de las seis horas siguientes a su primera intervención, 
informarán al Ministerio Público. Bajo la Dirección y control del fiscal encargado de la 
investigación, practicarán las diligencias preliminares para reunir o asegurar, con 
urgencia, los elementos de convicción y evitar la fuga u ocultamiento de los 
sospechosos. La misma regla se aplicará cuando el Ministerio Público les encomiende 
una investigación preventiva. 
 
ARTÍCULO 284.- Actuación de la policía administrativa 
 Los agentes de la policía administrativa serán considerados oficiales o agentes 
de la policía judicial, cuando cumplan las funciones que la ley y este Código les impone 
a estos y serán auxiliares los empleados de aquella. 



 La policía administrativa, en cuanto cumpla actos de policía judicial, estará bajo 
la autoridad de los jueces y fiscales, sin perjuicio de la autoridad general administrativa 
a que esté sometida. Actuará siempre que no pueda hacerlo inmediatamente la policía 
judicial, pero desde el momento en que esta intervenga, la administrativa será su 
auxiliar. 
 
ARTÍCULO 285.- Función 
 La policía judicial, por iniciativa propia, por denuncia o por orden de autoridad 
competente, procederá a investigar los delitos de acción pública; impedir que los hechos 
cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores; identificar y aprehender 
preventivamente a los presuntos culpables y reunir, asegurar y ordenar científicamente 
las pruebas y demás antecedentes necesarios para basar la acusación o determinar el 
sobreseimiento. 
 
Si el delito es de acción privada, sólo deberá proceder cuando reciba orden del tribunal; 
pero, si es de instancia privada, actuará por denuncia de la persona autorizada para 
instar. 
 
ARTÍCULO 286.- Atribuciones 
 La policía judicial tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Recibir denuncias.  
b) Cuidar que el cuerpo y los rastros del delito sean conservados.  
c) Si hay peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la 
investigación, hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante 
inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que 
aconseje una adecuada investigación. 
d) Proceder a los allanamientos y las requisas, con las formalidades y limitaciones 
establecidas en este Código. 
e) Ordenar, si es indispensable, la clausura del local en que por indicios se 
suponga que se ha cometido un delito. 
f) Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. 
g) Citar, aprehender e incomunicar al presunto culpable en los casos y forma que 
este Código autoriza. 
h) Entrevistar e identificar al imputado respetando las garantías establecidas en la 
Constitución y las leyes. 

 
 En el caso de los incisos b), c) y d) si no puede realizar la diligencia por 
impedimento legal deberá tomar las previsiones del caso para que no se alteren las 
circunstancias por constatar, mientras interviene el juez o el fiscal. 
 

ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 289.- Finalidad de la persecución penal 
 Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de un delito de acción pública, 
deberá impedir que produzca consecuencias ulteriores y promoverá su investigación 
para determinar las circunstancias del hecho y a sus autores o partícipes. 
 
ARTÍCULO 290.- Facultades del Ministerio Público 
 El Ministerio Público practicará las diligencias y actuaciones de la investigación 
preparatoria que no requieran autorización judicial ni tengan contenido jurisdiccional. 



 Podrá exigir informaciones de cualquier funcionario o empleado público, 
quienes están obligados a colaborar con la investigación, según sus respectivas 
competencias y a cumplir las solicitudes o pedidos de informes que se realicen 
conforme a la ley. 
 Además, podrá disponer las medidas razonables y necesarias para proteger y 
aislar indicios de prueba en los lugares donde se investigue un delito, a fin de evitar la 
desaparición o destrucción de rastros, evidencias y otros elementos materiales. 
 
ARTÍCULO 293.- Anticipo jurisdiccional de prueba  
 Cuando sea necesaria la práctica de un acto definitivo e irreproductible, que 
afecte derechos fundamentales, o deba recibirse una declaración que, por algún 
obstáculo difícil de superar, se presuma que no podrá recibirse durante el juicio o, 
cuando por la complejidad del asunto, exista probabilidad de que el testigo olvide 
circunstancias esenciales sobre lo que conoce, el Ministerio Público o cualquiera de las 
partes podrá requerir al juez que la realice o reciba. 
 El juez practicará el acto, si lo considera admisible, citando a todas las partes, 
quienes tendrán derecho de asistir, con todas las facultades y obligaciones previstas por 
este Código. 
 
ARTÍCULO 295.- Privacidad de las actuaciones 
 El procedimiento preparatorio no será público para terceros. Las actuaciones 
sólo podrán ser examinadas por las partes, directamente o por medio de sus 
representantes. 
 Los abogados que invoquen un interés legítimo serán informados por el 
Ministerio Público sobre el hecho que se investigue y sobre los imputados o detenidos 
que existan, con el fin de que decidan si aceptan participar en el caso. 
 Las partes, los funcionarios que participen de la investigación y las demás 
personas que, por cualquier motivo, tengan conocimiento de las actuaciones cumplidas, 
tendrán la obligación de guardar secreto. El incumplimiento de esta obligación será 
considerado falta grave. 
 
ARTÍCULO 296.- Secreto de las actuaciones 
 Si el imputado no esta privado de su libertad, el Ministerio Público podrá 
disponer, sólo una vez y mediante resolución fundada, el secreto total o parcial de las 
actuaciones, por un plazo que no podrá superar los diez días consecutivos, siempre que 
la publicidad entorpezca el descubrimiento de la verdad. El plazo podrá prorrogarse 
hasta por otro tanto, pero, en este caso, cualquiera de los nombrados, sus defensores o 
mandatarios podrán solicitar al tribunal del procedimiento preparatorio, que examine los 
fundamentos de la disposición y ponga fin a la reserva. 
 A pesar del vencimiento de los plazos establecidos, cuando la eficacia de un acto 
particular dependa de la reserva parcial de las actuaciones, el Ministerio Público podrá 
solicitar al juez que disponga realizarlo sin comunicación previa a las partes, las que 
serán informadas del resultado de la diligencia. 
 
ARTÍCULO 297.- Valoración inicial 
 Recibidas las primeras diligencias, el fiscal las valorará con el fin de examinar si 
debe continuar con la investigación o solicitar lo siguiente: 

a) La desestimación de la denuncia, de la querella o de las actuaciones policiales. 
b) El sobreseimiento. 
c) La incompetencia por razón de la materia o el territorio. 



d) La aplicación de un criterio de oportunidad. 
e) La suspensión del proceso a prueba. 
f) La aplicación del procedimiento abreviado. 
g) La conciliación. 
h) Cualquier otra medida tendente a finalizar el proceso. 
 
 

CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREPARATORIO 
 
 
ARTÍCULO 303.- Acusación y solicitud de apertura a juicio 
 Cuando el Ministerio Público estime que la investigación proporciona 
fundamento para someter a juicio público al imputado, presentará la acusación 
requiriendo la apertura a juicio. 
 La acusación deberá contener: 

a) Los datos que sirvan para identificar al imputado. 
b) La relación precisa y circunstanciada del hecho punible que se atribuya. 
c) La fundamentación de la acusación, con la expresión de los elementos de 
convicción que la motivan. 
d) La cita de los preceptos jurídicos aplicables. 
e) El ofrecimiento de la prueba que se presentará en el juicio. 

 
 Con la acusación el Ministerio Público remitirá al juez las actuaciones y las 
evidencias que tenga en su poder y puedan ser incorporadas al debate. 
 
ARTÍCULO 304.- Ofrecimiento de prueba para el juicio 
 Al ofrecerse la prueba se presentará la lista de testigos y peritos, con indicación 
del nombre, profesión y domicilio. Se presentarán también los documentos o se señalará 
el lugar donde se hallan, para que el tribunal los requiera. 
 Los medios de prueba serán ofrecidos con indicación de los hechos o 
circunstancias que se pretenden probar, bajo pena de inadmisibilidad. 
 

PROCEDIMIENTO INTERMEDIO 
 

ARTÍCULO 311.- Sobreseimiento definitivo 
 El sobreseimiento definitivo procederá cuando: 

a) El hecho denunciado no se realizó o no fue cometido por el imputado. 
b) El hecho no esté adecuado a una figura penal. 
c) Medie una causa de justificación o inculpabilidad. 
d) La acción penal se ha extinguido.  
e) A pesar de la falta de certeza, no exista razonablemente la posibilidad de 
incorporar nuevos elementos de prueba y no hay bases para requerir 
fundadamente la apertura a juicio. 

 
ARTÍCULO 313.- Efectos del sobreseimiento definitivo 
 Firme el sobreseimiento definitivo, cerrará irrevocablemente el procedimiento en 
relación con el imputado en cuyo favor se dicte, impedirá una nueva persecución penal 
por el mismo hecho y cesarán las medidas cautelares impuestas. 
 
 



ARTÍCULO 314.- Sobreseimiento provisional 
 Si no corresponde el sobreseimiento definitivo y los elementos de prueba 
resultan insuficientes para realizar el juicio, se ordenará el sobreseimiento provisional, 
por auto fundado que mencione concretamente los elementos de prueba específicos que 
se espera incorporar. Se harán cesar las medidas cautelares impuestas al imputado. 
 Si nuevos elementos de prueba permiten la continuación del procedimiento, el 
tribunal, a pedido de cualquiera de las partes, admitirá la prosecución de la 
investigación.  
 Si dentro del año de dictado el sobreseimiento provisional no se solicita la 
reapertura, se declarará, de oficio, la extinción de la acción penal. 
 

EXAMEN DE LA ACUSACIÓN Y LA QUERELLA 
 
ARTÍCULO 316.- Audiencia preliminar 
 Cuando se formule la acusación o la querella, aun cuando existan también otras 
solicitudes o requerimientos, el tribunal del procedimiento intermedio notificará a las 
partes y pondrá a su disposición las actuaciones y las evidencias reunidas durante la 
investigación, para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. 
 En la misma resolución, convocará a las partes a una audiencia oral y privada, 
que deberá realizarse dentro de un plazo no menor de diez días, ni mayor de veinte. 
 
ARTÍCULO 318.- Desarrollo de la audiencia 
 A la audiencia deberán asistir obligatoriamente el fiscal y el defensor, pero si 
este último no se presenta será sustituido por un defensor público. En su caso, el 
querellante y el actor civil también deben concurrir, pero su inasistencia no suspende el 
acto. El imputado y los demandados civiles también pueden intervenir. 
 Cuando la conciliación sea procedente, la víctima de domicilio conocido deberá 
ser convocada para que participe en la audiencia. El tribunal intentará que las partes se 
concilien. Si esta no se produce o no procede, continuará la audiencia preliminar. 
 Se otorgará la palabra por su orden al querellante, al representante del Ministerio 
Público, al actor civil, al defensor y al representante del demandado civil. El fiscal y el 
querellante resumirán los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten sus 
peticiones; el actor civil, la defensa y las otras partes manifestarán lo que estimen 
pertinente en defensa de sus intereses. 
 En el curso de la audiencia, el imputado podrá rendir su declaración, conforme a 
las disposiciones previstas en este Código. 
 Cuando el tribunal lo considere estrictamente necesario para su resolución, 
dispondrá la producción de prueba, salvo que esta deba ser recibida en el juicio oral. 
 El tribunal evitará que, en la audiencia, se discutan cuestiones que son propias 
del juicio oral. 
 
ARTÍCULO 319.- Resolución 
 Finalizada la audiencia, el tribunal resolverá inmediatamente las cuestiones 
planteadas, salvo que por lo avanzado de la hora o lo complejo de los asuntos por 
resolver, difiera la solución hasta por cuarenta y ocho horas. 
 Analizará la procedencia de la acusación o la querella, con el fin de determinar si 
hay base para el juicio o, en su caso, si corresponde total o parcialmente desestimar la 
causa o sobreseer al imputado. 
 También podrá examinar, conforme al procedimiento establecido, si corresponde 
aplicar un criterio de oportunidad, el procedimiento abreviado, suspender el 



procedimiento a prueba o autorizar la aplicación de las reglas para asuntos de 
tramitación compleja. 
 Resolverá las excepciones planteadas, ordenará los anticipos de prueba que 
correspondan y se pronunciará sobre la separación o acumulación de juicios. 
 Decidirá sobre la admisibilidad de la prueba ofrecida para el juicio. 
 Si las partes han llegado a algún acuerdo sobre la acción civil, ordenará lo 
necesario para ejecutar lo acordado. 
 En esta misma oportunidad, el tribunal deberá examinar la procedencia, 
ratificación, revocación o sustitución de las medidas cautelares. 
 
ARTÍCULO 320.- Admisión de prueba para el juicio 
 El tribunal del procedimiento intermedio admitirá la prueba pertinente para la 
correcta solución del caso, y ordenará de oficio la que resulte esencial. Rechazará la que 
considere evidentemente abundante o innecesaria.  De oficio podrá ordenar que se 
reciba prueba en el debate, sólo cuando sea manifiesta la negligencia de alguna de las 
partes y su fuente resida en las actuaciones ya realizadas. 
 Contra lo resuelto sólo procede recurso de revocatoria, sin perjuicio de reiterar la 
solicitud de recibo de prueba inadmitida, como prueba para mejor resolver, ante el 
tribunal de juicio. 
 
ARTÍCULO 322.- Auto de apertura a juicio 
 El auto de apertura a juicio indicará la parte de la acusación o de la querella que 
resulte admitida, la disposición de enviar a juicio el asunto y el emplazamiento a las 
partes para que, en el plazo común de cinco días, concurran ante el tribunal de sentencia 
e indiquen el lugar o la forma para recibir notificaciones. 
 

JUICIO ORAL Y PÚBLICO  
 
ARTÍCULO 324.- Preparación del juicio 
 Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al recibo de las diligencias, se 
fijarán el día y la hora del juicio, el que no se realizará antes de cinco días ni después de 
un mes. 
 Cuando se haya dispuesto la celebración del debate en dos fases, el tribunal 
fijará la fecha para la primera. Al pronunciarse sobre la culpabilidad, deberá fijar, si es 
necesario, la fecha para la segunda audiencia, la que deberá realizarse dentro de los 
cinco días siguientes. 
El tribunal se integrará conforme a las disposiciones legales que regulan la jurisdicción 
y competencia de los tribunales penales, con uno o tres jueces según corresponda. 
 El secretario del tribunal citará a los testigos y peritos, solicitará los objetos y 
documentos y dispondrá las medidas necesarias para organizar y desarrollar el juicio 
público. Será obligación de las partes y del Ministerio Público coadyuvar en la 
localización y comparecencia de los testigos que hayan propuesto para el juicio; la 
secretaría del tribunal les brindará el auxilio necesario por medio de la expedición de las 
citas, sin perjuicio del uso de la fuerza pública si es necesario. 
 
ARTÍCULO 326.- Principios 
 El juicio es la fase esencial del proceso. Se realizará sobre la base de la 
acusación, en forma oral, pública, contradictoria y continua. 
 
 



ARTÍCULO 327.- Anticipo de prueba  
 El tribunal podrá ordenar que se reciba cualquier prueba que sea urgente o que, 
por algún obstáculo difícil de superar, se presuma que no podrá recibirse en el debate. 
 Los actos deberán cumplirse en la forma prevista para el anticipo jurisdiccional 
de prueba. 
 
ARTÍCULO 330.- Publicidad 
 El juicio será público. No obstante, el tribunal podrá resolver por auto fundado y 
aun de oficio, que se realice total o parcialmente en forma privada, cuando: 

a) Se afecte directamente el pudor, la vida privada o la integridad física de alguno 
de los intervinientes. 
b) Afecte gravemente la seguridad del Estado o los intereses de la justicia. 
c) Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación 
indebida sea punible. 
d) Esté previsto en una norma específica.  
e) Se reciba declaración a una persona y el tribunal considera inconveniente la 
publicidad; particularmente si se trata de delitos sexuales o declaraciones de 
menores. 

 
 Desaparecida la causa, ingresará nuevamente el público y quien presida la 
audiencia relatará brevemente lo sucedido, si así lo dispone el tribunal. 
 El tribunal podrá imponer a las partes que intervienen en el acto el deber de 
guardar secreto sobre los hechos que presenciaron o conocieron. 
 De lo ocurrido se dejará constancia en el acta del debate. 
 
ARTÍCULO 336.- Continuidad y suspensión 
 La audiencia se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas que 
sean necesarias hasta su terminación; pero, se podrá suspender por un plazo máximo de 
diez días, en los casos siguientes: 

a) Cuando deba resolverse alguna gestión que, por su naturaleza, no pueda 
decidirse inmediatamente. 
b) Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de la audiencia y no 
pueda cumplirse en el intervalo entre una y otra sesión. 
c) Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya intervención sea 
indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas 
hasta que el ausente sea conducido por la fuerza pública. 
d) Si algún juez, fiscal o defensor se enferma hasta el punto de no poder continuar 
su actuación en el juicio, a menos que los dos últimos puedan ser reemplazados 
inmediatamente o el tribunal se haya constituido, desde la iniciación de la 
audiencia, con un número superior de jueces que el requerido para su integración, 
de manera que los suplentes integren el tribunal y permitan la continuación de la 
vista. 
e) Cuando se compruebe, con dictamen médico forense, que el imputado se 
encuentra en la situación prevista en el inciso anterior. En este caso, podrá 
ordenarse la separación de juicios y continuarse el trámite con los otros 
imputados. 
f) Si alguna revelación o retractación inesperada produce alteraciones sustanciales 
en la causa, lo cual hace indispensable una prueba extraordinaria. 



g) Cuando el imputado o su defensor lo soliciten después de ampliada la 
acusación o la querella, siempre que, por las características del caso, no se pueda 
continuar inmediatamente. 

 
SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO 

 
ARTÍCULO 341.- Apertura 
 En el día y la hora fijados, el tribunal se constituirá en la sala de audiencia. 
Quien preside verificará la presencia de las partes, los testigos, peritos e intérpretes, 
declarará abierto el juicio, advirtiendo al imputado sobre la importancia y el significado 
de lo que va a suceder, indicándole que esté atento a lo que va a oír.  
 Inmediatamente ordenará al Ministerio Público y al querellante en su caso, que 
lean la acusación y la querella; ellos podrán en forma breve  explicar el contenido. De 
seguido se le concederá la palabra a la defensa, para que si lo desea, indique 
sintéticamente su posición respecto de la acusación. 
 
ARTÍCULO 343.- Declaración del imputado 
 Después de la apertura de la audiencia o de resueltos los incidentes, se recibirá 
declaración al imputado, explicándole, de ser necesario, con palabras claras y sencillas 
el hecho que se le imputa, con la advertencia de que podrá abstenerse de declarar, sin 
que su silencio le perjudique o le afecte en nada y que el juicio continuará aunque él no 
declare. 
 Podrá manifestar cuanto tenga por conveniente, y luego será interrogado por el 
fiscal, el querellante, las partes civiles, la defensa y los miembros del tribunal, en ese 
orden. 
 Si incurre en contradicciones respecto de declaraciones anteriores, las que se le 
harán notar, quien preside podrá ordenar la lectura de aquellas, siempre que se hayan 
observado en su recepción las reglas previstas en este Código. La declaración en juicio 
prevalece sobre las anteriores, salvo que no dé ninguna explicación razonable sobre la 
existencia de esas contradicciones. 
 Durante el transcurso del juicio, las partes y el tribunal podrán formularle 
preguntas destinadas a aclarar sus manifestaciones. 
 
ARTÍCULO 347.- Ampliación de la acusación 
 Durante el juicio el fiscal o el querellante podrán ampliar la acusación mediante 
la inclusión de un hecho nuevo o una nueva circunstancia que no haya sido mencionada 
en la acusación o la querella, que modifica la calificación legal o integra un delito 
continuado. En tal caso deberán, además, advertir la variación de la calificación jurídica 
contenida en la acusación. 
 En relación con los hechos nuevos o circunstancias atribuidas en la ampliación, 
se recibirá nueva declaración al imputado y se informará a las partes que tendrán 
derecho a pedir la suspensión del juicio para ofrecer nuevas pruebas o preparar la 
defensa. 
 Los hechos o circunstancias sobre los cuales verse la ampliación quedarán 
comprendidos en la acusación. 
 
ARTÍCULO 351.- Testigos 
 Seguidamente, quien preside llamará a los testigos; comenzará por los que haya 
ofrecido el Ministerio Público; continuará con los propuestos por el querellante y las 
partes civiles y concluirá con los del imputado. 



 Antes de declarar, los testigos no se comunicarán entre sí, ni deberán ver, oír o 
ser informados de lo que ocurre en la sala de audiencia. Después de hacerlo, quien 
preside podrá ordenar que continúen incomunicados en la antesala, que presencien la 
audiencia o se retiren. 
 No obstante, el incumplimiento de la incomunicación no impedirá la declaración 
del testigo; pero el tribunal apreciará esta circunstancia al valorar la prueba. 
 
ARTÍCULO 352.- Interrogatorio 
 Después de juramentar e interrogar al perito o testigo sobre su identidad personal 
y las circunstancias generales para valorar su informe o declaración, quien preside le 
concederá la palabra para que indique lo que sabe acerca del hecho propuesto como 
objeto de prueba. 
 Al finalizar el relato, permitirá el interrogatorio directo. Iniciará quien lo 
propuso, continuarán las otras partes, en el orden que el tribunal considere conveniente 
y se procurará que la defensa interrogue de último. 
 El fiscal podrá interrogar sobre las manifestaciones que el testigo le haya hecho 
durante la investigación. 
 Luego, los miembros del tribunal podrán interrogar al perito o al testigo. 
 Quien preside moderará el interrogatorio y evitará que el declarante conteste 
preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes, procurará que el interrogatorio se 
conduzca sin presiones indebidas y sin ofender la dignidad de las personas. Las partes 
podrán solicitar la revocatoria de las decisiones de quien preside, cuando limiten el 
interrogatorio, u objetar las preguntas que se formulen. 
 Los peritos y testigos expresarán la razón de sus informaciones y el origen de su 
conocimiento. 
 

DELIBERACIÓN Y SENTENCIA 
 
ARTÍCULO 360.- Deliberación 
 Cerrado el debate, los jueces pasarán, de inmediato y sin interrupción, a 
deliberar en sesión secreta.  
 Salvo lo dispuesto para procesos complejos la deliberación no podrá extenderse 
más allá de dos días. Transcurrido ese plazo sin que se produzca el fallo, el juicio deberá 
repetirse ante otro tribunal, sin perjuicio de las acciones disciplinarias que 
correspondan. 
 La deliberación tampoco podrá suspenderse salvo enfermedad grave de alguno 
de los jueces. En este caso, la suspensión no podrá ampliarse más de tres días, luego de 
los cuales se deberá reemplazar al juez y realizar el juicio nuevamente. 
 
ARTÍCULO 363.- Requisitos de la sentencia 
 La sentencia contendrá: 

a) La mención del tribunal, el lugar y la fecha en la que se ha dictado, el nombre 
de los jueces y las partes, los datos personales del imputado y la enunciación del 
hecho que ha sido objeto del juicio. 
b) El voto de los jueces sobre cada una de las cuestiones planteadas en la 
deliberación, con exposición de los motivos de hecho y de derecho en que los 
fundan, sin perjuicio de que se adhieran a las consideraciones y conclusiones 
formuladas por quien votó en primer término. 
c) La determinación precisa y circunstanciada del hecho que el tribunal estima 
acreditado. 



d) La parte dispositiva con mención de las normas aplicables. 
e) La firma de los jueces. 

 
ARTÍCULO 364.- Redacción y lectura 
 La sentencia será redactada y firmada inmediatamente después de la 
deliberación. 
 Enseguida, el tribunal se constituirá nuevamente en la sala de audiencias, 
después de ser convocadas verbalmente las partes. El documento será leído en voz alta 
por el secretario ante quienes comparezcan. 
 Si la sentencia es condenatoria y el imputado está en libertad, el tribunal podrá 
disponer la prisión preventiva cuando haya bases para estimar razonablemente que no se 
someterá a la ejecución una vez firme la sentencia. 
 Cuando por la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora sea necesario 
diferir la redacción de la sentencia, en esa oportunidad se leerá tan sólo su parte 
dispositiva y uno de los jueces relatará sintéticamente, al público, los fundamentos que 
motivaron la decisión; asimismo, anunciará el día y la hora para la lectura integral, la 
que se llevará a cabo en el plazo máximo de los cinco días posteriores al 
pronunciamiento de la parte dispositiva. 
 La sentencia quedará notificada con la lectura integral y las partes recibirán 
copia de ella. 
 
ARTÍCULO 366.- Absolución 
 La sentencia absolutoria ordenará la libertad del imputado, la cesación de las 
medidas cautelares, la restitución de los objetos afectados al procedimiento que no estén 
sujetos a comiso, las inscripciones necesarias y fijará las costas. 
 La libertad del imputado se otorgará aun cuando la sentencia absolutoria no esté 
firme y se cumplirá directamente desde la sala de audiencias, para lo cual el tribunal 
girará orden escrita. 
 
ARTÍCULO 367.- Condenatoria  
 La sentencia condenatoria fijará, con precisión, las penas que  correspondan y, 
en su caso, determinará la suspensión condicional de la pena y las obligaciones que 
deberá cumplir el condenado. 
 Se unificarán las condenas o las penas cuando corresponda. 
 La sentencia decidirá también sobre las costas y sobre la entrega de  los objetos 
secuestrados a quien tenga mejor derecho para poseerlos, sin perjuicio de los reclamos 
que correspondan ante los tribunales civiles.  Decidirá sobre el comiso y la destrucción, 
previstos en la ley. 
 
ARTÍCULO 369.- Vicios de la sentencia 
 Los defectos de la sentencia que justifican la casación serán: 

a) Que el imputado no esté suficientemente individualizado.  
b) Que falte la determinación circunstanciada del hecho que el tribunal estimó 
acreditado. 
c) Que se base en medios o elementos probatorios no incorporados legalmente al 
juicio o incorporados por lectura con violación de las normas establecidas en este 
Código. 
d) Que falte, sea insuficiente o contradictoria la fundamentación de la mayoría del 
tribunal o no se hubieran observado en ella las reglas de la sana crítica, con 
respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo. 



e) Que falte en sus elementos esenciales la parte dispositiva. 
f) Que falte la fecha del acto y no sea posible fijarla o falte la firma de alguno de 
los jueces y no se pueda determinar si ha participado en la deliberación, salvo los 
casos de excepción previstos legalmente. 
g) La inobservancia de las reglas previstas para la deliberación y redacción de la 
sentencia. 
h) La inobservancia de las reglas relativas a la correlación entre la sentencia y la 
acusación. 
i) La inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva. 

 
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 
ARTÍCULO 373.- Admisibilidad 
 En cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura a juicio, se podrá 
proponer la aplicación del procedimiento abreviado cuando: 

a) El imputado admita el hecho que se le atribuye y consienta la aplicación de este 
procedimiento. 
b) El Ministerio Público y el querellante manifiesten su conformidad.  

 
 La existencia de coimputados no impide la aplicación de estas reglas a alguno de 
ellos. 
 

PROCEDIMIENTO POR DELITO DE ACCIÓN PRIVADA 
 
ARTÍCULO 380.- Querella y traslado 
 La querella será presentada ante el tribunal de juicio, que dará audiencia al 
querellado para que, en el plazo de cinco días, manifieste lo que considere conveniente 
en su defensa, ofrezca la prueba conforme a las reglas comunes y oponga las 
excepciones y recusaciones que estime conveniente. Cuando se haya ejercido la acción 
civil, en esa misma oportunidad se le dará traslado. 
 
ARTÍCULO 383.- Desistimiento 
 El querellante podrá desistir expresamente en cualquier estado del juicio, pero 
quedará sujeto a responsabilidad por sus actos anteriores. 
 Se tendrá por desistida la acción privada: 

a) Si el procedimiento se paraliza durante un mes por inactividad del querellante o 
su mandatario, y estos no lo activan dentro del tercer día de habérseles notificado 
la resolución, que se dictará aun de oficio, en la que se les instará a continuar el 
procedimiento. 
b) Cuando el querellante o su mandatario no concurran, sin justa causa, a la 
audiencia de conciliación. 
c) Cuando el querellante o su mandatario no concurran, sin justa causa, a la 
primera audiencia del debate, se aleje de la audiencia o no presente conclusiones. 
d) Cuando muerto o incapacitado el querellante, no comparezca ninguno de sus 
herederos o representantes legales a proseguir la acción, después de tres meses de 
ocurrida la muerte o incapacidad. 

 



 En los casos de incomparecencia, la justa causa deberá acreditarse antes de la 
iniciación de la audiencia, si es posible o, en caso contrario, dentro de cuarenta y ocho 
horas de la fecha fijada para aquella. 
 
ARTÍCULO 386.- Conciliación y retractación  
 Cuando las partes se concilien en la audiencia o en cualquier estado del juicio, se 
sobreseerá en la causa y las costas respectivas estarán a cargo de cada una de ellas, 
salvo que convengan lo contrario. 
 Si se trata de delitos contra el honor, si el querellado se retractará en la audiencia 
o al contestar la querella, la causa será sobreseída y las costas quedarán a su cargo. 
La retractación será publicada a petición del querellante, en la forma que el tribunal 
estime adecuada. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 388.- Procedencia 
 Este procedimiento se seguirá cuando haya elementos probatorios de los cuales 
pueda deducirse razonablemente que corresponde aplicar una medida de seguridad, en 
virtud de la inimputabilidad del acusado. 
 

ROCEDIMIENTO PARA JUZGAR LAS CONTRAVENCIONES  
 
ARTÍCULO 402.- Audiencia de conciliación 
 Para juzgar las contravenciones, una vez recibida la denuncia o el informe 
policial y cuando sea posible por la existencia de personas ofendidas, la autoridad 
judicial competente convocará a las partes a una audiencia de conciliación en la que se 
realizarán las gestiones pertinentes para que lleguen a un acuerdo. Esta audiencia puede 
ser convocada nuevamente para continuar el proceso conciliatorio. 
 
ARTÍCULO 403.- Efecto de los acuerdos 
 Cuando las partes se hayan puesto de acuerdo, firmarán un documento en que así 
conste, con los compromisos que hayan adquirido. El juzgador homologará los 
acuerdos. A los treinta días naturales contados a partir de la suscripción del acuerdo, se 
archivará la causa, con carácter de cosa juzgada, si ninguna parte ha presentado 
objeciones. 
 
ARTÍCULO 404.- Convocatoria 
 De no lograrse un acuerdo conciliatorio o de no respetarse sus condiciones, o 
cuando, por otros motivos, no sea posible la conciliación, la autoridad judicial 
convocará a las partes para que concurran con las pruebas de cargo y descargo a un 
juicio oral. 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA  
 
ARTÍCULO 408.- Procedencia 
 La revisión procederá contra las sentencias firmes y en favor del condenado o de 
aquel a quien se le haya impuesto una medida de seguridad y corrección, en los 
siguientes casos: 



a) Cuando los hechos tenidos como fundamento de la condena resulten 
inconciliables con los establecidos por otra sentencia penal firme. 
b) Cuando la sentencia se haya fundado en prueba falsa. 
c) Si la sentencia condenatoria ha sido pronunciada a consecuencia de prevaricato, 
cohecho, violencia o cualquier otro delito o maquinación fraudulenta, cuya 
existencia se hubiera declarado en fallo posterior firme salvo que se trate de 
alguno de los casos previstos en el inciso siguiente. 
d) Cuando se demuestre que la sentencia es ilegítima como consecuencia directa 
de una grave infracción a sus deberes cometida por un juez, aunque sea imposible 
proceder por una circunstancia sobreviniente. 
e) Cuando después de la condena sobrevengan o se descubran nuevos hechos o 
nuevos elementos de prueba que solos o unidos a los ya examinados en el 
proceso, evidencien que el hecho no existió, que el condenado no lo cometió o 
que el hecho cometido encuadra en una norma más favorable. 
f) Cuando una ley posterior declare que no es punible el hecho que antes se 
consideraba como tal o cuando la ley que sirvió de base a la condenatoria haya 
sido declarada inconstitucional. 
g) Cuando la sentencia no ha sido dictada mediante el debido proceso u 
oportunidad de defensa. 

 
 La revisión procederá aun en los casos, en que la pena o medida de seguridad 
hayan sido ejecutadas o se encuentren extinguidas. 
 
ARTÍCULO 410.- Formalidades de interposición 
 La revisión será interpuesta, por escrito, ante el tribunal de casación penal 
correspondiente. Contendrá, bajo pena de inadmisibilidad, la concreta referencia de los 
motivos en que se basa y las disposiciones legales aplicables. Se acompañará, además, 
la prueba documental que se invoca, indicando, en su caso, el lugar o archivo donde ella 
está. 
 Asimismo, deberán ofrecerse los elementos de prueba que acreditan la causal de 
revisión que se invoca. 
 En el escrito inicial, deberá nombrarse a un abogado defensor. Si no lo hace, el 
tribunal lo prevendrá, sin perjuicio de nombrar un defensor público en caso de ser 
necesario. 
 
ARTÍCULO 411.- Declaración de inadmisibilidad  
 Cuando la demanda haya sido presentada fuera de las hipótesis que la autorizan, 
sin observar las formalidades establecidas, o resultara manifiestamente infundada, el 
tribunal, de oficio, declarará su inadmisibilidad; sin perjuicio de la prevención 
correspondiente cuando se  trate de errores formales. 
 Tampoco será admisible plantear, por la vía de revisión, asuntos que ya fueron 
discutidos y resueltos en casación, salvo que se fundamenten en nuevas razones o 
nuevos elementos de prueba.  
 
ARTÍCULO 416.- Sentencia  
 El tribunal rechazará la revisión o anulará la sentencia. Si la anula, remitirá a 
nuevo juicio cuando el caso lo requiera o pronunciará directamente la sentencia que 
corresponda en derecho. 
  



No se absolverá, ni variará la calificación jurídica, ni la pena como consecuencia 
exclusiva de una nueva apreciación de los mismos hechos conocidos en el proceso 
anterior o de una nueva valoración de la prueba existente en el primer juicio, 
independientemente de las razones que hicieron admisible la revisión. 
 
ARTÍCULO 418.- Efectos de la sentencia 
 La sentencia ordenará, si es del caso: 

a) La libertad del imputado. 
b) La restitución total o parcial de la suma de dinero pagada en concepto de multa, 
la restitución de la suma cubierta como indemnización, a condición de que se haya 
citado al actor civil. Cuando se ordene la devolución de la multa o su exceso, 
deberá calcularse la desvalorización de la moneda. 
c) La cesación de la inhabilitación y de las penas accesorias, de la medida de 
seguridad y corrección. 
d) La devolución de los efectos del comiso que no hayan sido destruidos. Si 
corresponde se fijará una nueva pena o se practicará un nuevo cómputo. 

 
 La sentencia absolutoria ordenará cancelar la inscripción de la condena. 
 
 

RECURSO DE REVOCATORIA 
 
ARTÍCULO 434.- Procedencia 
 El recurso de revocatoria procederá solamente contra las providencias y los 
autos que resuelvan sin sustanciación un trámite del procedimiento, a fin de que el 
mismo tribunal que los dictó examine nuevamente la cuestión y dicte la resolución que 
corresponda. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
ARTÍCULO 437.- Resoluciones apelables 
 Además de lo dispuesto en el procedimiento contravencional y en la ejecución 
penal, el recurso de apelación procederá solamente contra las resoluciones de los 
tribunales del procedimiento preparatorio e intermedio, siempre que sean declaradas 
apelables, causen gravamen irreparable, pongan fin a la acción o imposibiliten que esta 
continúe. 
 

RECURSO DE CASACIÓN 
 
ARTÍCULO 443.- Motivos 
 El recurso de casación procederá cuando la resolución inobservó o aplicó 
erróneamente un precepto legal. 
 Cuando el precepto legal que se invoque como inobservado o erróneamente 
aplicado constituya un defecto del procedimiento, el recurso sólo será admisible si el 
interesado ha reclamado oportunamente su saneamiento o ha hecho protesta de recurrir 
en casación, salvo en los casos de defectos absolutos y los producidos después de 
clausurado el debate. 
 
 
 



PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 
ARTÍCULO 459.- Ejecutoriedad 
 La sentencia condenatoria deberá quedar firme para originar su ejecución. 
Inmediatamente después de quedar firme, se ordenarán las comunicaciones e 
inscripciones correspondientes. 
 Si el sentenciado se halla en libertad, se dispondrá lo necesario para su captura. 
 El tribunal ordenará la realización de las medidas necesarias para que se 
cumplan los efectos de la sentencia. 
 
ARTÍCULO 460.- Cómputo definitivo  
 El tribunal de sentencia realizará el cómputo de la pena, y descontará de esta la 
prisión preventiva y el arresto domiciliario cumplidos por el condenado, para determinar 
con precisión la fecha en la que finalizará la condena. 
 El cómputo será siempre reformable, aun de oficio, si se comprueba un error o 
cuando nuevas circunstancias lo tornen necesario. 
 La liquidación de la pena se comunicará inmediatamente al tribunal de ejecución 
y al Instituto Nacional de Criminología. 
 El incumplimiento de estas disposiciones se considerará falta grave. 
 
ARTÍCULO 462.- Ejecución diferida 
 El tribunal de ejecución de la pena podrá suspender el cumplimiento de la pena 
privativa de libertad, en los siguientes casos: 

a) Cuando deba cumplirla una mujer en estado avanzado de embarazo o con hijo 
menor de tres meses de edad, siempre que la privación de libertad ponga en 
peligro la vida, la salud o la integridad de la madre, el feto o el hijo. 
b) Si el condenado se encuentra gravemente enfermo y la ejecución de la pena 
ponga en peligro su vida, según dictamen que se requerirá al Departamento de 
Medicina Legal. 

 
 Cuando cesen estas condiciones, la sentencia continuará ejecutándose. 
 
ARTÍCULO 463.- Medidas de seguridad 
 Las reglas establecidas en este Capítulo regirán para las medidas de  seguridad 
en lo que sean aplicables. 
  El tribunal examinará, periódicamente, la situación de quien sufre una medida. 
Fijará un plazo no mayor de seis meses entre cada examen, previo informe del 
establecimiento y de los peritos. La decisión versará sobre la cesación o continuación de 
la medida y, en este último caso, podrá ordenar la modificación del tratamiento. 
 Cuando el juez tenga conocimiento, por informe fundado, de que desaparecieron 
las causas que motivaron la internación, procederá a su sustitución o cancelación. 


